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INTERVENCION DEL SECRETAXI48 ,DEL II.	 AYUNTAMIENTO Y EL
ENcARGADO DEL DESPACHO DE LA TESORERIA 381MICIPAL y
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA

	

CONIMUCIONAL, CON LA INYÉRYENCION DEL SECRETARio DEL . 	 1693, 1772, 1695, 1696, 1697, 1692, 1683, 1694, 1840, 1849 y 708-Al.
AYUNTAMIENTo, y EL TESORER0 mUNICIPAL y cuANDO

AcTuEN DE MANERA CONJUNTA SE LEs DENOMINARA "LAS ! FE DE ERRATAS DEL AcuERDO CG/6012009, ACUERDO cG/61/2009 y
PARTEs".	 ,	 ACUERDO CG/6212009 A pROBADOS POR EL cONSEJO GENERAL DEL

	

i	 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN SESION
CONvENIO DE COORDINACION QUE pARA LA REALIZACION DEL

	

,	 EXTRAORDINARIA DEL DIA 06 DE MA y0 DE 2009.
PROGRAMA DE "PUEBLOS CON ENCANTO DEL BICENTENARI0
TEmASCALCINGO", CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL FE DE ERRATAs DEL ACUERDO cG179/2009 A pROBAD0 pOR EL

	

ESTADO DE MExiCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE	 CONSEJO GENERAL DEL INSTITuTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
TuRismO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA -LÁ 	 mExico, EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 15 DE MA y0 DE

2009.

"2009. AÑO DE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, SIERVO DE LA NACION"

SECCION PRIMERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE "PUEBLOS CON
ENCANTO DEL BICENTENARIO SULTEPEC", CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA ENCARGADA DEL
DESPACHO, LIC. ALEJANDRINA BECERRIL MONROY; POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE
SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIP10", REPRESENTADO POR SU
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, M. EN T.E. JORGE JACINTO CAMPUZANO GARCÍA,
CON LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, P.D. ELIZABETH MAGALY
GARCÍA MARTÍNEZ ORTA Y EL TESORERO MUNICIPAL, ARQ. JORGE LUIS VALLEJO TINOCO Y
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

ESTA130 Og MOCCO, poR C	 ECRETARIA DE ,
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DESPACHO, ,polt onta pA 	 PICI	 DE	 SULTE pEC, ,	 688-Al, 1761, 526 .B	 , 1703, 1704, 1705, S 	 l' 485a1,
1782,SEC18~", REPRESENTADÁ	 INCARGADA DEL ,	 1764, 1768, 1769, I	 - ino, 1775, 544-81, 1762. I
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REPMSENtAt/0	 POR	 IDENTE	 MUNICIpAL 1 AVISOS ADM1N1STRATIVOS 	 « 1721, 1793, 1794	 1,

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, expresa las políticas públicas que habrán
de brindar Seguridad Integral a cada mexiquense, sustentadas en tres pilares fundamentales:
Seguridad Social, Seguridad Económica y Seguridad Pública.

Así mismo, el Pilar 2: Seguridad Económica, considera como un factor importante en la generación de
empleo, a la actividad turística y debe incorporarse a la luz de las nuevas tendencias de la economía
global.
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En fecha 26 de abril de 2006 el Gobernador Constitucional del Estado de México expidió el Acuerdo
por el que se crea el "Consejo Consultivo del Bicentenario de la Independencia de México", teniendo
como objetivo promover, coordinar y realizar un programa conmemorativo para que la sociedad del
Estado de México, con la colaboración de sus distintos ámbitos de gobierno, instituciones públicas y
privadas, participe con la creación de los testimonios sobre lo que significa para las generaciones del
presente la lucha por la libertad y defensa de la soberanía nacional iniciada en 1810.

III.	 Para cumplir con los objetivos del Consejo del Bicentenario, "LA SECRETARÍA" ha establecido como
línea de acción desarrollar el Programa de "Pueblos con Encanto del Bicentenario", que contempla la
realización de acciones encaminadas al "Mejoramiento de la Imagen Urbana"de los municipios, con
reconocida vocación turística, seleccionados a través del Comité Intersecretarial que por tal fin se
constituyó y aprobados por el Titular del Ejecutivo del Estado.

V.	 Es deseo y voluntad de "LA SECRETARÍA" ejecutar por conducto de "EL MUNICIPIO" obra por
encargo y bajo la responsabilidad de éste, conforme a los términos plasmados en las cláusulas
correspondientes del presente instrumento legal.

DECLARACIONES

1. DE "LA SECRETARÍA"

1.1	 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le corresponde regular, promover y
fomentar el desarrollo turístico y artesanal del Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 19
fracción Xl y 36 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 1.4, 1.5
fracción VI, 1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México y 10 de la Ley de
Planeación del Estado de México.

1.2	 Que a través de la encargada del despacho, Lic. Alejandrina Becerril Monroy, nombrado por acuerdo
del C. Gobernador Constitucional del Estado de México en fecha 2 de marzo del 2009, cuenta con las
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 5 y 6
fracciones V, IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal.

1.3	 Que la Dirección General de Turismo es una unidad administrativa de la Secretaría de Turismo en
términos de lo establecido por el artículo 3 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de
Turismo y Desarrollo Artesanal, y su titular, Lic. Alejandrina Becerril Monroy, cuenta con facultades
para intervenir en la celebración del presente Convenio, de conformidad en lo dispuesto por los
artículos 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 7 y 8 fracción IX
del referido Reglamento.

1.4	 Que el objetivo del Programa Pueblos con Encanto del Bicentenario es mejorar las condiciones de
vida y crecimiento de las localidades del Estado con vocación turística, mediante el rescate de su
valor histórico y cultural, el mejoramiento de la infraestructura urbana y de servicios, la recuperación
de paisajes y el desarrollo de sus comunidades, potenciando sus capacidades turísticas.

1.5	 Que entre los proyectos a apoyar comprendidos en el Programa "Pueblos con Encanto del
Bicentenario", se encuentra el denominado "Rehabilitación de la imagen urbana de las fachadas
de construcciones ubicadas en el primer cuadro de la cabecera municipal y equipamiento
urbano básico" del municipio de Sultepec, en lo sucesivo "EL PROYECTO".

De "EL MUNICIPIO"

11.1	 Que está investido de personalidad jurídica, en términos de los artículos 115 fracción II y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112 y 138 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; y los articulos 1 y 3 de la ley Orgánica Municipal del Estado de
México.
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11.2	 Que el H. Ayuntamiento es un cuerpo colegiado de elección popular directa, encargado de administrar
y gobernar al Municipio y a la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con los artículos 115
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 114, 116, 122 y 125 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 1, 2, 15 y 31 fracción VII de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

11.3	 Que en fecha 18 de agosto del dos mil ocho, quedó instalado legalmente el H. Ayuntamiento
Constitucional de Sultepec, Estado de México, para el período comprendido desde esa fecha y hasta
el diecisiete de agosto del dos mil nueve.

11.4	 Que el M. en T.E. Jorge Jacinto Campuzano García, en su calidad de Presidente Municipal
Constitucional, cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo
establecido en los articulos 117 y 128 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y 48 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

11.5	 El trece de febrero de dos mil ocho y dieciocho de agosto de dos mil seis, la P.D. Elizabeth Magaly
García Martínez Orta y el Arq. Jorge Luis Vallejo Tinoco, fueron designados Secretario del Honorable
Ayuntamiento y Tesorera Municipal, respectivamente, por lo que intervienen en la celebración del
presente instrumento en términos de los artículos 49, 86, 87, 91 fracción V y 95 fracción I de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

11.6	 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave MSU 850101 GB7.

11.8	 Dentro de su perímetro territorial se localizan las calles; del Primer Cuadro y Jardín Central en donde
se Ilevarán a cabo las obras motivo de éste instrumento en el municipio de Sultepec, Estado de
México, en adelante "EL PROYECTO".

III.	 De "LAS PARTES"

111.1	 En el presente Convenio no existe error, dolo, mala fe, lesión, violencia, ni cualquier otro vicio del
consentimiento.

111.2	 Es su voluntad celebrar el presente Convenio, sujetándose a lo estipulado en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJET0.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de la obra por encargo, destinada al
servicio público y al uso común, por parte de "EL MUNICIPIO" para coordinar su participación con "LA
SECRETARÍA" en materia de desarrollo turístico; transferir a aquél responsabilidades; determinar la aportación
de "EL MUNICIPIO" para el ejercicio 2008; la aplicación que se dará a los recursos previstos en el presente
Convenio; los compromisos que sobre el particular asumen "EL MUNICIPIO" y "LA SECRETARÍA"; y los
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

Los recursos que transfiere "LA SECRETAR1A" y la aportación de "EL MUNICIPIO" a que se refiere la cláusula
segunda del presente Convenio, se aplicará en el "Programa Pueblos con Encanto del Bicentenario" definido en
"EL PROYECTO"

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del
presente Convenio, el Ejecutivo Estatal a través de "LA SECRETARÍA", transfiere a "EL MUNICIPIO" la cantidad
de $ 900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al Gasto de Inversión Sectorial; por su parte, a
efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio, "EL
MUNICIPIO" se obliga a destinar de sus ingresos municipales y/o en especie la canfidad de $ 900,000.00
(Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) los cuales deberán destinarse en "EL PROYECTO" previsto en la
cláusula primera del mismo.

TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan que están de acuerdo en que los recursos económicos transferidos y
aportados por "LA SECRETARIA", ascienden a un monto total de $ 1800,000.00 (Un millón ochocientos mil
pesos 00/100 M.N.).
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL MUNICIP10".- "EL MUNICIPIO" ratifica su compromiso de asumir la
responsabilidad directa de la ejecución de "EL PROYECTO", quedando obligado por tanto a lo siguiente:

Depositar en una cuenta aperturada específicamente para el programa "Pueblos con Encanto del
Bicentenario" para el ejercicio 2008, los recursos transferidos por "LA SECRETARÍA" y complementar
con la aportación municipal en los términos referidos en a cláusula segunda de este Convenio.

Aplicar de manera puntual los recursos económicos a que se refiere la cláusula segunda de este
instrumento en "EL PROYECTO.

Tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos y licencias, así como la
documentación que acredite la propiedad, posesión y liberación del predio sobre el cual se ejecutará
"EL PROYECTO". Todo lo anterior, cuando sea necesario de acuerdo a la naturaleza de "EL
PROYECTO".

Asumir la responsabilidad directa de la ejecución, supervisión, y administración de los trabajos que
se realicen en "EL PROYECTO".

Observar las disposiciones legales aplicables a las obras y a los servicios relacionados con las mismas;
asi como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y prestación de servicio
de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del
presente Convenio.

Observar puntualmente que la distribución de los recursos transferidos sea transparente, en su
aplicación y comprobación.

Comprobar la aplicación de todos los recursos convenidos por "LAS PARTES", proporcionando
oportunamente, tanto al personal de "LA SECRETARIA" como al de su Órgano de Control Interno, la
información y facilidades que se requieran para el seguimiento, supervisión y control de "EL
PROYECTO", independientemente de la comprobación que deba realizar ante la Dirección General de
Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas de la Entidad.

Ejecutar todos y cada uno de los conceptos contratados en el caso de que "EL PROYECTO" debido al
proceso constructivo requiera de modificar los conceptos, éstos deberán someterse por escrito a la
consideración de "LA SECRETARIA" a través de la Dirección General de Turismo, para su análisis y
aprobación previamente a su realización.

Identificar los gastos efectuados con motivo del cumplimiento de la celebración del presente
instrumento, en los documentos comprobatorios originales a través de una leyenda que exprese su
relación con el Programa "Pueblos con Encanto del Bicentenario".

X.	 Colocar la señalización correspondiente a "EL PROYECTO", misma que deberá contener los escudos y
la imagen institucional de cada una de "LAS PARTES", así como la descripción de la obra y las
especificaciones técnicas y financieras.

QUINTA.- OBLIGACIONES; "LA SECRETARÍA" se obliga a:

Transferir oportunamente los recursos por $ 900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) a que se
refiere la cláusula segunda de este Convenio.

Dar seguimiento y evaluar en coordinación con "EL MUNICIPIO" el avance en el cumplimiento del
objeto previsto en la cláusula primera del presente instrumento.

SEXTA. SEGUIMIENTO.- "LAS PARTES" designan como enlaces para el seguimiento, evaluación y
cumplimiento de los compromisos y obligaciones que se deriven del presente instrumento a las siguientes
personas:
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"LA SECRETARÍA" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento al Titular de
la Dirección de Desarrollo Turístico y/o a quien designe para dicho fin

"EL MUNICIPIO" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento a los titulares
de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente Municipales y de la Tesorería
Municipal; Ils. Carlos Ignacio Garcia Martinez-Orta y la Arq. Jorge Luis Vallejo Tinoco, respectivamente.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.- "LAS PARTES" acuerdan que como patrones del personal que ocupen
para la ejecución del objeto del presente Convenio, serán cada una responsables 	 del cumplimiento de
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que en
ningún momento podrán ser considerados como patrones solidarios o sustitutos.

OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENI0.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá
modificarse de común acuerdo y por escrito, 	 con apego a	 las disposiciones	 legales aplicables. Las
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México
denominado "Gaceta del Gobierno".

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas partes
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio
correspondiente.

NOVENA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan, que
atendiendo al carácter interinstitucional de ayuda y beneficio a la colectividad del lugar y prevaleciendo el
espíritu de buena fe que le da origen, su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente
Convenio, que en definitiva acuerde "LA SECRETARIA" con "EL MUNICIP10".

DÉCIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su
suscripción, y hasta el 31 de diciembre del 2009, fecha en la que los recursos estatales aportados deberán estar
debidamente comprobados mediante la ejecución de "EL PROYECTO" motivo de este instrumento o hasta que
se realice la entrega recepción del mismo.

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas:

1.	 Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.
Por acuerdo de las partes.

III.	 Por rescisión:
Por destinar los recursos a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de "EL
MUNICIP10", en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Caja General de Gobierno dentro
del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables.
Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas.

IV.	 Por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA SEGUNDA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN.- En caso de que "LA SECRETARIA" detecte
un incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" se informará a la Contraloría Interna de "LA SECRETARIA" a
fin de que la Secretaría de la Contraloría, determine la procedencia de remitir el asunto al Órgano Superior de
Fiscalización, Contraloría Interna del Poder legislativo y/o Contraloría Interna del Municipio, 	 debiendo
proporcionar oportunamente la información y brindar las facilidades que se requieran, en términos de la
normatividad fiscal y contable correspondiente.

DÉCIMA TERCERA. DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, especialmente
para avisos y notificaciones, "LA SECRETARIA" y "EL MUNICIPIO" señalan como sus domicilios los siguientes:

"LA SECRETARIA"	 "EL MUNICIPIO"
Robert Bosch esq. Primero de Mayo, 2° 	 Palacio Municipal, ubicado en Francisco I.
Piso, Zona Industrial, C.P. 50200, Toluca,	 Madero N° 1 Barrio El Centro, Sultepec, C.P
México.	 51600 Estado de México.
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DÉCIMA CUARTA. SEÑALIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que al término de la obra "EL MUNICIPIO"
deberá colocar el escudo y el logo de las dependencias involucradas en la realización de "EL PROYECTO".

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, lo firman
por triplicado en el municipio de Sultepec, Estado de México, a los 11 días del mes de marzo de dos mil nueve.

POR "LA SECRETARÍA"

LIC. ALEJANDRINA BECERRIL MONROY
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

SECRETARIA DE TURISMO
(RUBRICA)

POR EL "MUNICIPIO"

M. en T.E. JORGE JACINTO CAMPUZANO GARCÍA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA)

ELIZABETH MAGALY GARCIA MARTINEZ-ORTA
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

ARQ. JORGE LUIS VALLEJO TINOCO
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA)

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE "PUEBLOS
CON ENCANTO DEL BICENTENARIO TEMASCALCINGO", CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU
TITULAR, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA
GENERAL DE TURISMO, LIC. ALEJANDRINA BECERRIL MONROY; POR OTRA PARTE, EL
MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIP10",
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, M.C. SEBASTIAN
GERARDO LEZAMA PLATA, CON LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,
PROFR. LINO RODRIGUEZ GONZALEZ Y DEL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL, C. JOSE LUIS ARMAS REYES Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, expresa las políticas públicas que habrán
de brindar Seguridad Integral a cada mexiquense, sustentadas en tres pilares fundamentales:
Seguridad Social, Seguridad Económica y Seguridad Pública.

Así mismo, el Pilar 2: Seguridad Económica, considera como un factor importante en la generación de
empleo, a la actividad turística y debe incorporarse a la luz de las nuevas tendencias de la economía
global.

II.	 En fecha 26 de abril de 2006 el Gobernador Constitucional del Estado de México expidió el Acuerdo
por el que se crea el "Consejo Consultivo del Bicentenario de la Independencia de México", teniendo
como objetivo promover, coordinar y realizar un programa conmemorativo para que la sociedad del
Estado de México, con la colaboración de sus distintos ámbitos de gobierno, instituciones públicas y
privadas, participe con la creación de los testimonios sobre lo que significa para las generaciones del
presente la lucha por la libertad y defensa de la soberanía nacional iniciada en 1810.
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Para cumplir con los objetivos del Consejo del Bicentenario, "LA SECRETARÍA" ha establecido como
línea de acción desarrollar el Programa de "Pueblos con Encanto del Bicentenario", que contempla la
realización de acciones encaminadas al "Mejoramiento de la Imagen Urbana"de los municipios, con
reconocida vocación turística, seleccionados a través del Comité Intersecretarial que por tal fin se
constituyó y aprobados por el Titular del Ejecutivo del Estado.

V.	 Es deseo y voluntad de "LA SECRETARIA" ejecutar por conducto de "EL MUNICIPIO" obra por
encargo y bajo la responsabilidad de éste, conforme a los términos plasmados en las cláusulas
correspondientes del presente instrumento legal.

DECLARACIONES

I.	 De "LA SECRETARIA"

1.1	 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le corresponde regular, promover y
fomentar el desarrollo turístico y artesanal del Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 19
fracción Xl y 36 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 1.4, 1.5
frac,ción VI, 1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México y 10 de la Ley de
Planeación del Estado de México.

1.2	 Que a través de su titular, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, nombrado por acuerdo del C. Gobernador
Constitucional del Estado de México en fecha 19 de mayo del 2008, cuenta con las facultades
suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y
17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 5 y 6 fracciones V, IX y XIII
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal.

1.3	 Que la Dirección General de Turismo es una unidad administrativa de la Secretaría de Turismo en
términos de lo establecido por el artículo 3 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Turismo y Desarrollo Artesanal, y su titular, Lic. Alejandrina Becerril Monroy, cuenta con facultades
para intervenir en la celebración del presente Convenio, de conformidad en lo dispuesto por los
artículos 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 7 y 8 fracción IX
del referido Reglamento.

1.4	 Que el objetivo del Programa Pueblos con Encanto del Bicentenario es mejorar las condiciones de
vida y crecimiento de las localidades del Estado con vocación turística, mediante el rescate de su
valor histórico y cultural, el mejoramiento de la infraestructura urbana y de servicios, la recuperación
de paisajes y el desarrollo de sus comunidades, potenciando sus capacidades turísticas.

1.5	 Que entre los proyectos a apoyar comprendidos en el Programa "Pueblos con Encanto del
Bicentenario", se encuentra el denominado "Construcción de Monumento del Bicentenario y
mejoramiento de fachadas en el Centro Histórico y calles de la cabecera" del municipio de
Temascalcingo, en lo sucesivo "EL PROYECTO".

II. De "EL MUNICIPIO"

11.1	 Que está investido de personalidad jurídica, en términos de los artículos 115 fracción II y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112 y 138 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; y los artículos 1 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

11.2	 Que el H. Ayuntamiento es un cuerpo colegiado de elección popular directa, encargado de administrar
y gobernar al Municipio y a la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con los artículos 115
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 114, 116, 122 y 125 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 1, 2, 15 y 31 fracción VII de !a Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.
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11.3	 Que en fecha 18 de agosto del dos mil seis, quedó instalado legalmente el H. Ayuntamiento
Constitucional de Temascalcingo, Estado de México, para el período comprendido desde esa fecha y
hasta el diecisiete de agosto del dos mil nueve.

	

11.4	 Que el M.C. Sebastián Gerardo Lezama Plata, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional,
cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo
establecido en los artículos 117 y 128 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y 48 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

	

11.5	 Que el 18 de agosto del dos mil seis, el Profr. Lino Rodríguez González, fue designado Secretario del
Honorable Ayuntamiento, según consta en el acta N° 1; el 24 de septiembre del 2008, el C. Jose Luis
Armas Reyes, fue designado encargado del Despacho de la Tesorería Municipal según consta en el
acta N° 29, por lo que intervienen en la celebración del presente instrumento en términos de los
artículos 49, 86, 87, 91 fracción V y 95 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

	

11.6	 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave MTM 850101 9R7

	

11.7	 Dentro de su perímetro territorial se localizan las calles; Galeana entre Rayón y La Palma; El Alamo
entre Independencia y Rayón; Matamoros entre Morelos y Felipe Chaparro; Ebanistas, La Palma, Mina
entre Independencia y Rayón; Zaragoza entre Morelos y Villada; José María Velasco; Av. Alfredo Del
Mazo y el entronque de la entrada al libramiento y el acceso a la cabecera municipal donde se Ilevarán
a cabo las obras de "EL PROYECTO", motivo de éste instrumento en el municipio de Temascalcingo,
Estado de México.

III. De "LAS PARTES"

	

111.1	 En el presente Convenio no existe error, dolo, mala fe, lesión, violencia, ni cualquier otro vicio del
consentimiento.

	

111.2	 Es su voluntad celebrar el presente Convenio, sujetándose a lo estipulado en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJET0.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de la obra por encargo, destinada al
servicio público y al uso común, por parte de "EL MUNICIPIO" para coordinar su participación con "LA
SECRETARIA" en materia de desarrollo turístico; transferir a aquél responsabilidades; determinar la aportación
de "EL MUNICIPIO" para el ejercicio 2008: la aplicación que se dará a los recursos previstos en el presente
Convenio; los compromisos que sobre el particular asumen "EL MUNICIPIO" y "LA SECRETARIA"; y los
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

Los recursos que transfiere "LA SECRETARIA" y la aportación de "EL MUNICIPIO" a que se refiere la cláusula
segunda del presente Convenio, se aplicará en el "Programa Pueblos con Encanto del Bicentenario" definido en
"EL PROYECTO"

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE RECIJRSOS Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del
presente Convenio, el Ejecutivo Estatal a través de "LA SECRETARIA", transfiere a "EL MUNICIPIO" la cantidad
de $ 2000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al Gasto de Inversión Sectorial; por su parte,
a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio, "EL
MUNICIPIO" se obliga a destinar de sus ingresos municipales y/o en especie la cantidad de $ 2000,000.00
(Dos millones de pesos 00/100 M.N.) los cuales deberán destinarse en "EL PROYECTO" previsto en la
cláusula primera del mismo.

TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan que están de acuerdo en que los recursos económicos transferidos por
"LA SECRETARIA", ascienden a un monto total de $2000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.).

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL MUNICIP10".- "EL MUNICIPIO" ratifica su compromiso de asumir la
responsabilidad directa de la ejecución de "EL PROYECTO", quedando obligado por tanto a lo siguiente:
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Depositar en una cuenta aperturada específicamente para el programa "Pueblos con Encanto del
Bicentenario" para el ejercicio 2008, los recursos transferidos por "LA SECRETARiA" y complementar
con la aportación municipal en los términos referidos en a cláusula segunda de este Convenio.

Aplicar de manera puntual los recursos económicos a que se refiere la cláusula segunda de este
instrumento en "EL PROYECTO.

Tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos y licencias, así como la
documentación que acredite la propiedad, posesión y liberación del predio sobre el cual se ejecutará
"EL PROYECTO". Todo lo anterior, cuando sea necesario de acuerdo a la naturaleza de "EL
PROYECTO".

Asumir la responsabilidad directa de la ejecución, supervisión, y administración de los trabajos que
se realicen en "EL PROYECTO".

Observar las disposiciones legales aplicables a las obras y a los servicios relacionados con las mismas;
así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y prestación de servicio
de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del
presente Convenio.

VI.	 Observar puntualmente que la distribución de los recursos transferidos sea transparente, en su
aplicación y comprobación.

VI I .	 Comprobar la aplicación de todos los recursos convenidos por "LAS PARTES", proporcionando
oportunamente, tanto al personal de "LA SECRETARIA" como al de su órgano de Control Interno, la
información y facilidades que se requieran para el seguimiento, supervisión y control de "EL
PROYECTO", independientemente de la comprobación que deba realizar ante la Dirección General de
Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas de la Entidad.

Ejecutar todos y cada uno de los conceptos acordados en el caso de que "EL PROYECTO" debido al
proceso constructivo requiera de modificar los conceptos, éstos deberán someterse por escrito a la
consideración de "LA SECRETARIA" a través de la Dirección General de Turismo, para su análisis y
aprobación previamente a su realización.

Identificar los gastos efectuados con motivo del cumplimiento de la celebración del presente
instrumento, en los documentos comprobatorios originales a través de una leyenda que exprese su
relación con el Programa "Pueblos con Encanto del Bicentenario".

X.	 Colocar la señalización correspondiente a "EL PROYECTO", misma que deberá contener los escudos y
la imagen institucional de cada una de "LAS PARTES", asi como la descripción de la obra y las
especificaciones técnicas y financieras.

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- se obliga a:

Transferir oportunamente los recursos por $ 2000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) a que
se refiere la cláusula segunda de este Convenio.

Dar seguimiento y evaluar en coordinación con "EL MUNICIPIO" el avance en el cumplimiento del
objeto previsto en la cláusula primera del presente instrumento.

SEXTA. SEGUIMIENTO.- "LAS PARTES" designan como enlaces para el seguimiento, evaluación y
cumplimiento de los compromisos y obligaciones que se deriven del presente instrumento a las siguientes
personas:

"LA SECRETARIA" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento a la Titular
de la Dirección General de Turismo, Lic. Alejandrina Becerril Monroy y/o a quien designe para dicho fin
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"EL MUNICIPIO" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento a los titulares
de la Dirección de Obras Públicas y del Encargado del Despacho de la Tesorería Municipal; Ing. Belia Martínez
Saldivar y al C. José Luis Armas Reyes, respectivamente.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.- "LAS PARTES" acuerdan que como patrones del personal que ocupen
para la ejecución del objeto del presente Convenio, serán cada una responsables	 del cumplimiento de
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que en
ningún momento podrán ser considerados como patrones solidarios o sustitutos.

OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENI0.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones	 legales aplicables. Las
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México
denominado "Gaceta del Gobierno".

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas partes
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio
correspondiente.

NOVENA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan, que
atendiendo al carácter interinstitucional de ayuda y beneficio a la colectividad del lugar y prevaleciendo el
espíritu de buena fe que le da origen, su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente
Convenio, que en definitiva acuerde "LA SECRETARIA" con "EL MUNICIP10".

DÉCIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su
suscripción, y hasta el 31 de diciembre del 2008, fecha en la que los recursos estatales aportados deberán estar
debidamente comprobados mediante la ejecución de "EL PROYECTO" motivo de este instrumento o hasta que
se realice la entrega recepción del mismo.

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas:

1.	 Por estar safisfecho el objeto para el que fue celebrado.
Por acuerdo de las partes.

III.	 Por rescisión:
Por desfinar los recursos a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de "EL
MUNICIP10", en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Caja General de Gobierno dentro
del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables.
Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas.

IV.	 Por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA SEGUNDA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN.- En caso de que "LA SECRETARÍA" detecte
un incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" se informará a la Contraloría Interna de "LA SECRETARIA" a
fin de que la Secretaría de la Contraloria, determine la procedencia de remitir el asunto al Órgano Superior de
Fiscalización, Contraloría Interna del Poder legislativo y/o Contraloría Interna del Municipio, debiendo
proporcionar oportunamente la información y brindar las facilidades que se requieran, en términos de la
normatividad fiscal y contable correspondiente.

DÉCIMA TERCERA, DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, especialmente
para avisos y notificaciones, "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" señalan como sus domicilios los siguientes:

"LA SECRETARÍA"
	

"EL MUNICIPIO"
Robert Bosch esq. Primero de Mayo, 2° Piso, 	 Palacio Municipal, ubicado en Plaza Benito Juarez #
Zona Industrial, C.P. 50200, Toluca, México. 	 1, Temascalcingo, Estado de México, C.P. 50400.

DÉCIMA CUARTA. SEÑALIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que al término de la obra "EL MUNICIPIO"
deberá colocar el escudo y el logo de las dependencias involucradas en la realización de "EL PROYECTO".

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación, lo firman
por triplicado en el municipio de Temascalcingo, Estado de México, a los 31 días del mes de octubre de dos mil
ocho.
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POR "LA SECRETARÍA"                

LIC. ALEJANDRINA BECERRIL MONROY
DIRECTORA GENERAL DE TURISMO

(RUBRICA)                

POR EL "MUNICIPIO"           

SEBASTIAN GERARDO LEZAMA PLATA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA)

LINO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

JOSÉ LUIS ARMAS REYES
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA TESORERO

MUNICIPAL
(RUBRICA).

ANEXO UNO: CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE PARA LA
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE "PUEBLOS CON ENCANTO DEL
BICENTENARIO Temascalcingo", CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA DE TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC.
ALFREDO DEL MAZO MAZA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA
GENERAL DE TURISMO, LIC. ALEJANDRINA BECERRIL MONROY; POR
OTFtA PARTE, EL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, ESTADO DE MÉXICO,
EN LO SUCESIVO "EL MUNICIP10", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, M.C. SEBASTIAN GERARDO LEZAMA
PLATA, CON LA INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO, PROFR. LINO RODRIGUEZ GONZALEZ Y EL TESORERO
MUNICIPAL, C. JOSE LUIS ARMAS REYES.

Los recibos oficiales ó "DGH" que entreguen los municipios como
comprobación de recibir los recursos acordados, deben cumplir con los
siguientes requisitos:

REQUISITOS FISCALES
ARTICULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Contener	 impreso	 la	 denominación	 o	 razón	 social,
domicilio	 fiscal	 y	 clave	 de	 Registro	 Federal	 del
Contribuyente	 que	 los	 expida.	 Tratándose	 de
contribuyentes	 que	 tengan	 más	 de	 un	 local	 o
establecimiento, 	 deberán	 señalar	 en	 los	 mismos	 el
domicilio	 del	 local	 o establecimiento 	 en	 el	 que	 se
expidan los comprobantes
Contener el numero de folio
Lugar y fecha de expedición
Cantidad	 y	 clase	 de	 mercancías	 o	 descripción	 del
servicio que amparen
Valor unitano consignado en número e importe total
consignado en número y letra, así como el monto de los
impuestos que en los términos de las disposiciones
fiscales deben tratarse, en su caso 	

-Fecha	 de	 impresión	 y	 datos	 de	 identificación	 del
imoresor autorizado

7. Vigencia de los comprobantes
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AVISOS JUDICIALES

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

CARMEN MARQUEZ GARCIA DE SOTELO.

JESUS JOSE LARA ALVARADO, en el expediente
marcado con el número 160/2008-1, le demanda en la via
ordinaria civil la usucapión, respecto del bien inmueble ubicado
en Avenida Adolfo López Mateos número 48 cuarenta y ocho,
manzana 2 dos, lote 21 veintiuno, colonia Manantiales de esta
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.00
m con lote 20: al sur: 20.00 m con lote 22: al oriente: 10.00 m con
calle López Mateos; al poniente: 10.00 m con lote 3, con una
superficie total de 200.00 doscientos metros cuadrados.
Argumentando el actor en los hechos de su demanda que dicho
inmueble lo adquirió mediante un contrato privado de
compraventa que celebró con CARMEN MARQUEZ GARCIA DE
SOTELO, en fecha 17 diecisiete de febrero de 1990 mil
novecientos noventa, en la cantidad de $ 400,000.00
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), haciéndole
entrega física y legal del inmueble referido, que su posesión ha
sido en forma pública, pacífica, continua, de buena fe y en calidad
de propietario. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que
comparezca por sí, por apoderado o por gestor que pueda
representarla a juicio dentro del plazo de treinta días contados a
partir del siguiente en que surta efectos la última publicación a dar
contestación a la demanda instaurada en su contra en este
juzgado, con el apercibimiento que de no comparecer por si, por
apoderado o por gestor que pueda representarla se seguirá el
juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por
medio de Lista y Boletin Judicial, quedando a disposición de la
demandada en la secretaria del juzgado las copias de traslado
respectívas.

Publiquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO, Boletín Judicial y en un
diario de esta población, de edición diaria y circulación dentro de
un amplio territorio en esta ciudad, se expide en Ciudad
Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 12 doce días del mes de
marzo del año dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. María Rosalba Briseño Alvarado.-Rúbrica.

522-B1.-19, 28 mayo y 8 junio.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE EL ORO

EDICTO

En el	 expediente marcado con el número 103/1999,
relativo	 al	 juicio	 ejecutivo	 mercantil,	 promovido	 por
ADMINISTRACION DE CARTERAS EMPRESARIALES SRL
DE C.V. en contra de RAYMUNDO GUZMAN SALAZAR y OTFIA,
el Juez del conocimiento en fecha ocho 08 de mayo del año dos
mil nueve 2009, dictó un auto que entre otras cosas dice:

"...Por presentado al LIC. GILBERTO PICHARDO PEÑA,
con fundamento en los articulos 1410 y 1412 del Código de
Comercio, se señalan las nueve horas con treinta minutos 09:30
del día once (11) de junio del dos mil nueve (2009), para que
tenga verificativo el remate en sexta almoneda del bien inmueble
embargado en el presente juicio, el cual se encuentra ubicado en
la colonia Francisco I. Madero de El Oro, México. Anúnciese la
venta mediante edictos que se publiquen por tres 03 veces dentro
de nueve 09 días en el periódico de la GACETA DEL GOBIERNO
del Estado y en la tabla de avisos de este juzgado, convocándose
a postores, sirve de base para el remate la canfidad de
$1906,987.50 (UN	 MILLON	 NOVECIENTOS SEIS	 MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.),
cantidad que resulta de la deducción del 10% del avalúo del
inmueble de referencia, por lo que notifíquese; personalmente a
los demandados. Medidas y colindancias del inmueble a rematar:
al norte: 134.60 metros colinda con camino a la planta de luz; al
sur: 115.80 metros colinda con camino a Santo Domingo; al
oriente: 74.40 metros con Parque de Béisbol; al poniente: 10.00
metros con camino al Tanque de Agua. Con una superficie total
de 7,876.56 m2. cuyos datos registrales son los siguientes:
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de El Oro, México,
bajo la partida número 177, volumen LXVII, libro primero, sección
primera, de fecha 16 dieciséis de agosto de 1977, a nombre de
RAYMUNDO GUZMAN SALAZAR.

Para su publicación en GACETA DEL GOBIERNO del
Estado y en la tabla de avisos de este juzgado, por tres veces
dentro de nueve dias: dado en la ciudad de El Oro, México, a los
doce 12 dias del mes de mayo del dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Yolanda González Diaz.-Rúbrica.

1675.-18, 22 y 28 mayo.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Que en el expediente marcado con el número 225/95,
relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por el Licenciado
GILBERTO PICHARDO PEÑA apoderado de LAMINAR NPL,
S.R.L. DE C.V., en contra de MARGARITO SANTANA CORTES,
ALICIA ORTIZ GARDUÑO y MARCO ANTONIO SANTANA
ORTIZ, el Juez Sexto Civil de Primera Instancia de Toluca,
México, por auto de fecha ocho de mayo de dos mil nueve, se
señalan las diez horas del dia dieciséis de junio del dos mil
nueve, para que tenga verificativo la sexta almoneda de remate,
del bien innnueble embargado en autos, que se encuentra ubicado
en calle José Maria Morelos número 17, ahora 311-A, Tenango
del Valle, Estado de México, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 15.00 metros con Angel Cortés, al sur:
15.00 metros con Avenida Morelos, al oriente: 20.00 metros con
Alfonso Garcia e Ignacio López, al poniente. 20.00 metros con
propiedad particular, con una superficie de: 300.00 metros
cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del
Distrito Judicial de Tenango. Estado de México. bajo la partida
número 1066, volumen III, libro primero, sección primera, de
fecha veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos a
nombre de MARGARITO SANTANA CORTEZ. Sirviendo de base
para el remate la cantidad de $777,675.33 (SETECIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 33/100 M.N.), cantidad en que lo valuará el perito tercero
en discordia designado en autos, siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes del valor mencionado, para el caso
de que el inmueble se lo adjudique algún postor. Para el caso de
que el bien se lo adjudique el acreedor, en atención a lo dispuesto
por el articulo 1412 del Código de Comercio anterior a las
reformas, la adjudicación será por el precio que para subastarlo
se le haya fijado en la última almoneda, debiendo anunciarse por
medio de edictos que se publiquen en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y en el local de este juzgado,
por tres veces dentro de nueve dias hábiles y de manera que
entre Ia publicación o fijación del edicto y la fecha del remate
medie un término que no sea menor de siete días hábiles.
Convóquese a postores de acuerdo a lo dispuesto en el numeral
1411 del Código de Comercio anterior a las reformas, 761 y 763
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación
supletoña al Código de Comercio anterior a las reformas, dado en
la Ciudad de Toluca, México, el día trece de mayo de dos mil
nueve.-Doy fe -Secretario, Licenciada Ma. A. Irma Escalona
Valdés.-Rúbrica.

1676 -18, 22 y 28 mayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE LERMA

EDICTO

En el expediente número 830/1996, relativo al juicio
sucesorio intestamentario a bienes de LEOPOLDO MIRANDA
RODRIGUEZ, promovido por TEOFILA MENDOZA VEGA. RAUL
LUIS. VIRGINIA ALICIA, JULIAN JORGE y GUDELIA MARIA
LUISA de apellidos MIRANDA MENDOZA, la Juez Primero Civil
de Primer Instancia de Lerma, México, señaló las once horas del
dia dieciocho de junio del año dos mil nueve, para que tenga
verificativo la primera almoneda de remate, respecto de los
bienes inmuebles. 1.- Casa habitación ubicada en la Avenida 16
de Septiembre número treinta y cinco, Barrio de Santa Maria
Ocoyoacac, México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 18.10 m y colinda con Jacinta López; al sur: 18.10 m y
colinda con calle Dieciséis de Septiembre; al oriente: 31.45 m y
colinda con Luis Rosales Montes, al poniente: 31.45 m y colinda
con Antonia Viuda de Piedra, con una superticie aproximada de
554.45 metros cuadrados, con un valor de $ 1,513.790.00 (UN
MILLON QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA
PESOS 00/100 M.N.). 2.- Un inmueble ubicado en callejón del
Cedro sin número esquina con Hidalgo, Barrio de Santa Maria
Ocoyoacac, México, cuenta con las siguientes medidas y
colindancias: al norte 31.30 m y colinda con María Nieves Viuda
de Hernández; al sur. 32.30 m y colinda con calle Hidalgo; al
oriente: 19 00 m y colinda con Maria Nieves Viuda de Hernández
y Fructuoso	 al poniente: 19.25 m y colinda con callejón del
Cedro, con una superficie de 607.44 metros cuadrados, con un
valor de $ 900,907.00 (NOVECIENTOS MIL NOVECIENTOS
SIETE PESOS 00/100 M.N.). 3.- Inmueble ubicado en el paraje
"Llano del Compromiso", municipio de Ocoyoacac, México, el cual
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 15.00
m y colinda con Rio; al sur: 15.00 m y colinda con Marcela López
de Cerón; al oriente. 125.00 m y colinda con Pascual Rosales; al
poniente: 125.00	 m y colinda con Teófilo Morales, con una
superficie de 1.875.00 metros cuadrados, 	 con un valor de $
1,541,354.00 (UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 111X MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, siendo esta la de TRES MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y UN
PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fueron valuados los bienes
inmuebles antes mencionados. Anúnciese su venta convocando
postores.

Publiguese en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO y en la tabla de avisos de este juzgado por dos
veces de siete en siete dias, dado en Lerma de Villada, Estado de
México, a los catorce dias del mes de mayo del año dos mil
nueve.-Doy fe.-Secretaria de Acuerdos, 	 Licenciada Armida
Perdomo Garcia.-Rübrica.	 1701.-19 y 28 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO . 1179/2008.
DEMANDADOS . JUAN PRUDENCIO HERNANDEZ MARQUEZ y
ALICIA RONQUILLO SUAREZ.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION

ZAIRA YESENIA HERNANDEZ DELGADO, les demanda
en Ia via ordinaria civil la usucapión respecto del lote de terreno 9,
manzana 13, de la colonia Tamaulipas de esta ciudad, que tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 17.00 metros con
lote 8, al sur: 17.00 metros con lote 10, al oriente: 8.00 metros
con lote, al poniente: 8.00 metros con Avenida Nezahualcóyotl,
con una superficie total de 136.00 metros cuadrados, toda vez
que la parte actora refiere en los hechos de su demanda que en
fecha dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y siete,
celebró contrato privado de compraventa con el C. JUAN
PRUDENCIO HERNANDEZ MARQUEZ, respecto del inmueble
motivo del juicio, que posee dicho inmueble de manera pública

pacifica, continua, de buena fe y a titulo de propietaria.
Ignorándose su domicilio se les emplaza para que dentro del
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la última
publicación ordenada, comparezcan a contestar la demanda y
señalen domicilio dentro de esta ciudad, para oir y recibir
nohficaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo y pasado
el término, no comparece por si, o por apoderado que pueda
representarlos a juicio, el presente se seguirá en su rebeldia,
teniéndole por contestada la demanda en sentido negativo y las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les
harán por medio de lista y boletin judicial, en terminos del articulo
1.182 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado
de México, quedando a su disposición en la Secretaria del
Juzgado, las copias simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias,
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado que
se edita en la ciudad de Toluca, México, boletin judicial y en otro
de mayor circulación de esta ciudad, se expide el presente en
Nezahualcóyotl, México. a los diez dias del mes de febrero del
año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Martiniano Garduño Pérez -Rúbrica.

501-81.-8. 19 y 28 mayo.

JUZGADO CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En el expediente número 743/04, relativo al juicio especial
hipotecario promovido por SCOTIABANK INVERLAT, S.A
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT en contra de MUNGUIA VILLAFANA
CONCEPCION y JORGE GARCIA CAMPOS. Se dictó un auto
que en su parte conducente dice y ordena lo siguiente.- A
diecinueve de marzo del año dos mil nueve. A sus autos el escrito
de cuenta de la parte actora, visto su contenido como se solicita
se señalan las diez horas del nueve de junio del año en curso, por
asi permitirlo las labores de este H. Juzgado para que tenga
verificativo la audiencia de remate en tercera almoneda sin
sujeción a tipo en términos de lo ordenado en auto de fecha
veintisiete de octubre del dos mil ocho. Asimismo enviese .atento
exhorto al C. Juez Civil competente en el municipio de Atizapán
de Zaragoza, Estado de México, a fin de auxiliar las labores de
este Juzgado y proceda a publicar los edictos de remate
autorizando al C. Juez exhortado para acordar promociones girar
oficios habilitar dias y horas inhábiles, dictar todas aquellas
medidas necesarias para el cumplimiento del exhorto solicitado y
debiendo acompañar los insertos necesarios para su debida
diligenciación. En términos del articulo 109 del Código Adjetivo
Civil se concede un término de treinta dias para el cumplimiento
de la diligencia solicitada. Asimismo en términos del articulo 109
del Código de Procedimientos Civiles se ordena Ia elaboración
del exhorto correspondiente a efecto de que en el término de tres
dias siguiente a que surta efectos el presente proveido queda a
disposición del solicitante e inicie su tramitación debiendo
devolver a este Juzgado dentro del lapso de tres dias siguientes
al plazo concedido para su diligenciación el exhorto, y en caso de
no hacerlo sin justificar su impedimento con fundamento en el
articulo 62 fracción II del citado Código, se le impondrá como
medida de apremio una multa equivalente a treinta dias de salario
minimo general, vigente en esta ciudad. Notifiquese.-Asi lo
proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Tercero de Paz Civil,
Licenciada Blanca Laura Enriquez Montoya ante el C. Secretario
de Acuerdos B, quien actúa, autoriza y da fe.-Dos firmas.

Veintisiete de octubre del dos mil ocho día y hora
señalado para que tenga verificativo la audiencia de remate en el
presente juicio, comparecen ante la C. Juez Cuadragésimo
Tercero de Paz Civil, Licenciada Blanca Laura Enriquez Montoya,
asistida del Secretario de Acuerdos, Licenciado Mario Alberto
Rangel Ramirez, asimismo comparece el apoderado de la parte
actora el C. RAUL BADILLO HERNANDEZ quien se identifica con
licencia para conducir número R8361183, expedida a su favor por
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la Secretaria de Transporte y Vialidad, documento que se tiene a
la vista y que se devuelve a su interesado. Asimismo la Secretaria
hace constar no existen postores asimismo la Secretaría hace
constar y haciendo Ilamado por tres veces consecutivas no se
encuentra presente la parte demandada ni persona alguna que
legalmente la represente, asimismo se da cuenta a la C. Juez de
existir un escrito pendiente para su acuerdo. La C. Juez acuerda
con la cuenta dada por la Secretaria a sus autos el escrito
presentado por la parte actora en el cual se le tiene devolviendo
exhorto debidamente diligenciado por el C. Juez Décimo Primero
de lo Civil del distrito judicial de Tlalnepantla con residencia en
Atizapán de Zaragoza. La Secretaria certifica que con fechas tres
y quince de octubre del año en curso se efectuaron las
publicaciones de los edictos de remate en segunda atmoneda
ordenada en autos publicaciones efectuadas tanto en el boletin
judicial de este tribunal, periódico La Crónica, los estrados de la
Tesoreria del Gobierno de esta ciudad en los tableros de aviso de
este Juzgado. así como en los tableros de aviso del Juzgado de
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, asi como la Receptoria
de Rentas del citado municipio y en el periódico designado por el
C. Juez exhortado. La C. Juez acuerda, a sus autos la
certificación que antecede mediante el cual se hace constar la
publicación correcta y eficaz de los edictos de remate en segunda
almoneda dictada en este juicio para los efectos legales
conducentes. En seguida y en términos del artículo 579 del
Código de Procedimientos Civiles y siendo las diez horas con
treinta minutos la suscrita nuevamente pasa lista para saber si
existen postores sin que nadie acuda al Ilamado en uso de la
palabra el apoderado de la parte actora manifiesta: Que por asi
convenir a los intereses de mi representada y no habiendo
postores solicito se saque a remate et bien hipotecado en tercera
subasta sin sujeción a tipo la C. Juez acuerda: Por vertidas las
manifestaciones hechas valer por el compareciente en atención a
la presente diligencia del Estado que guardan los autos en virtud
de no existir postores como lo solicita la parte actora y en
términos del 584 del Código de Procedimientos Civiles,
procédase señalar una tercera subasta sin sujeción a tipo
sirviendo únicamente como base la cantidad de $156,800.00
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/100 M.N.). Y en términos del artículo 570 del citado Código
proceda a efectuar la publicación de edictos en los tableros de
aviso de este Juzgado. asi como en los de la Tesoreria de esta
ciudad, así como en los tableros de aviso del C. Juez Civil
competente en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de
México. asi como en la Tesoreria del citado municipio y el
periódico La Crónica y el periódico designado por el C. Juez
exhortado. Asimismo se señala las diez horas del dia nueve de
diciembre del año dos mil ocho, para que tenga verificativo la
audiencia de remate sin sujeción a tipo, asimismo enviese atento
exhorto al C. Juez Civil competente en el municipio de Atizapán
de Zaragoza. Estado de Máxico, a fin de auxiliar las labores de
este Juzgado y proceda a cumplimentar el presente proveído,
autorizando al C. Juez exhortado para proveer todo lo necesario
para su debida diligenciación de la misma manera deberán
acompañarse los insertos necesarios para el debido cumprimiento
del exhorto solicitado Asimismo el inmueble a rematarse se ubica
en el departamento cinco edificio octuplex 1, marcado con el
número 13-E, calle Caballo, lote seis manzana V fraccionamiento
Villas de la Hacienda en el municipio de Afizapán de Zaragoza,
Estado de México.-Nolifíctuese. Con lo que concluyó la presente
diligencia de la que se levanta esta acta, siendo las once horas
del dia de la fecha y firmando en ella los que intervinieron en
unión de la C. Juez Cuadragésimo Tercero de Paz Civil, ante el
Secretario de Acuerdos "A", quien autoriza y da fe.-Dos firmas.

La publicación de edictos en los tableros de aviso de este
Juzgado, asi como en los de la Tesorería de esta ciudad, asi
como en los tableros de aviso del C. Juez Civil competente en el
municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, asi como
en la Tesoreria del cilado municipio y el periódico La Crónica y el
periódico designado por el C. Juez exhortado.-EI C. Secretario de
Acuerdos "A", Lic. Mario Alberto Rangel Ramírez.-Rúbrica.

1654.-18 y 28 mayo.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.

EXPEDIENTE: 901/08,
DEMANDADA1 MARIA LILIANA HERRERA VAZQUEZ

En cumplimiento al auto de fecha diez de marzo del dos
mil nueve, dictado en el expediente número 901/2008, relativo al
Juicio Ordinario Civil, sobre pérdida de la patria potestad, pensión
alimenticia y nombramiento de tutor, promovido por la
LICENCIADA MONICA ILIANA REYNOSO DE LA VEGA. en su
carácter de Apoderada Legal del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de México, en contra de MARIA
LILIANA HERRERA VAZQUEZ, se ordenó se emplace por medio
de edictos a MARIA LILIANA HERRERA VAZQUEZ, haciéndole
saber que debe presentarse dentro del término de treinta dias a
este Juzgado, contados a partir del dia siguiente al de la última
publicación, apercibida que para el caso de no comparecer por si.
por apoderado o gestor que puedan representarlos, se seguirá el
juicio en rebeldia, se les tendrá por contestada la demanda en
senfido negafivo y se le harán las posteriores notificaciones, aún
las de carácter personat, en términos de lo dispuesto por el
articulo 1.170 del ordenamiento legal en consulta, es decir, por
medio de lista y Boletin, previniéndole igualmente para que
señale domicilio para oir y recibir notificaciones de su parte dentro
de la ubicación de este Juzgado que lo es Toluca, apercibida que
en caso contrario, las subsecuentes, aún las personales, se les
harán por lista y Boletin Judicial. conforme a las reglas que
señalan los articulos 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos
Civiles.

Asimismo, que la parte actora les demanda las siguientes
prestaciones: A.- La pérdida de la patria potestad que tiene sobre
los menores ABIGAIL SELENA, RAUL RODOLF0 y ROCIO
JANET DE APELLIDOS HERRERA VAZQUEZ, B.- El
aseguramiento de los alimentos en cualquiera de las formas
establecidas por el articulo 4.143 del Código Civil del Estado de
México, C.- La fijación y pago de una pensión alimenticia
suficiente para sufragar las necesidades alimentarias de los
menores ABIGAIL SELENA, RAUL RODOLE0 y ROCIO JANET
DE APELLIDOS HERRERA VAZQUEZ. D.- Como consecuencia
de la pérdida de la Patria Potestad, se nombre tutor definitivo de
los menores, ABIGAIL SELENA, RAUL RODOLF0 y ROCIO
JANET DE APELLIDOS HERRERA VAZQUEZ al SISTEMA
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MEXICO.

Basándose en los siguientes hechos: 1.- Que en fecha 14
de diciembre del año dos mil siete, compareció ante el C. Agente
del Ministerio Público de Nezahualcóyott. Estado de México, el C.
Victor Hugo Ramirez Cabrera y Teresa González Balcazar, para
presentar y poner a su disposición a la Sra. Martha Flores Garza.
presentando de igual forma a sus hijos Selene, Yoselin, Carlos.
Claudia, Monserrat de apellidos FLORES GARZA, con el
antecedente que al Ilegar al domicilio de la señora Martha Flores
Garza, ésta se encontraba golpeando a uno de sus hijos de
nombre CARLOS de cuatro años de edad, con los puños
cerrados en la cara y en el cuerpo, menor que se encontraba en
muy mal estado de salud, por lo que solicitó el apoyo de una
ambulancia, mencionando el paramédico que el menor estaba
seriamente golpeado y presentaba signos de desnutrición. Es el
caso que en fecha quince de diciembre de dos mil siete el
Ministerio Público Investigador canaliza a los menores ya
referidos al Albergue Temporal Infantil del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en donde
han permanecido sin que se haya presentado persona alguna
que se interese por el estado de salud o bienestar de los mismos.
Se realizó estudio por el área de Trabajo Social del Albergue
Temporal Infantil, del cual se desprende que se realizó visita al
domicilio en el que vivian los menores con su madre,
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desprendiéndose que en dicho domicilio ya no vive la mamá y se
desconoce su paradero. El motivo por el cual demanda a la C.
MARIA LILIANA HERRERA VAZQUEZ, lo es por ser ella la
madre de los merores, desprendiéndose su parentesco y filiación
de las actas de nacimiento.

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete
dias hábiles en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en
otro de mayor circulación en la población donde se haga la
citación y en el Boletin Judicial. Se expide el presente en Toluca,
México, el dia veinticinco del mes de marzo del dos mil nueve.-
Doy fe.-Secretario, Lic. Mariela Isabel Piña González.-Rúbrica.

1572.-8, 19 y 28 mayo.

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO CAROLINA GARRIDO VERGARA.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha treinta
de marzo del ano dos mil nueve, dictado en el expediente
01/2008, que se tramita en este juzgado. relativo al juicio de
ordinario civil, promovido por LICENCIADA MONICA ILIANA
REYNOSO DE LA VEGA, apoderada legal del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. en contra
de MIGUEL ANGEL MEDEL SANCHEZ y CAROLINA GARRIDO
VERGARA, de quien demandan las siguientes prestaciones: a) -
La pérdida de la patria potestad, b).- El aseguramiento de los
alimentos, c).- La fijación y el pago de una pensión alimenticia,
d).- Se nombre tutor definitivo de los menores, por lo que de
conformidad con lo previsto por el articulo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles, el Juez del Conocimiento ordenó
emplazar a la señora CAROLINA GARRIDO VERGARA, por
medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la
demanda, los cuales se publicarán por tres veces de siete en
siete dias, en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en
otro de mayor circulación en la población y en Boletin Judicial,
haciéndosele saber que debe presentarse dentro del plazo de
treinta dias contados a partir del día siguiente al de la última
publicación, a deducir los derechos que pudieren corresponderle,
dejando a su disposición en la Secretaría las copias simples de
traslado.

Se expide en la ciudad de Toluca. Estado de México, a los
siete dias del mes de abril del dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario
de Acuerdos, Lic, Melesio Eladio Diaz Dominguez.-Rúbrica.

1572.-8, 19 y 28 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

EDICTO

MOISES GALINDO ACOSTA, SU SUCESION.

En el expediente número 93/2009, ANDRES GALINDO
CORTEZ, promueve Juicio Ordinario Civil, usucapión en contra
de MOISES GALINDO ACOSTA, demandándole:

A).- La usucapión respecto de los bienes inmuebles
denominados:

"NEXTLALPA", que se encuentra actualmente ubicado
en la zona industrial del pueblo de Los Reyes Acozac, Tecámac,
México

"CAMPANAS", que se encuentra ubicado en el pueblo
de San Lucas Xolox, municipio de Tecámac, Distrito Judicial de
Otumba, Estado de México.

3.- "CRUZTITLA", que se encuentra ubicado en el pueblo
de San Lucas Xolox, municipio de Tecámac, Distrito Judicial de
Otumba, Estado de México.

La modificación del Registro de Inscripción de cada
bien inmueble en el registro de inscripción de cada inmueble a
favor del actor.

Una que cause ejecutoria la sentencia, se ordene al
Notario Público protocolice por separado los titulos de propiedad.

Fundándose en los siguientes hechos:

En fecha once del mes de diciembre del año de mil
novecientos setenta y dos, realicé tres operaciones de compra
venta con el señor MOISES GALINDO ACOSTA. adquiriendo tres
inmuebles bienes inmuebles denominados: "NEXTLALPA",
ubicado en la zona industrial de Reyes Acozac, municipio de
Tecámac. México, y los inmuebles denominados "CAMPANAS"
"CRUZTITLA", mismos inmuebles que se encuentran ubicados en
el pueblo de San Lucas Xolox, municipio de Tecámac, Distrito
Judicial de Otumba, Estado de México.

Tal y como se demuestra con el contrato de
compraventa original de fecha once de diciembre de mil
novecientos setenta y dos, adquiri de MOISES GALINDO
ACOSTA, el bien inmueble denominado "NEXTLALPA", mismo
que se encontraba ubicado en el poblado de San Lucas Xolox,
municipio de Tecámac. distrito judicial de Otumba, Estado de
México, y que en la actualidad se encuentra ubicado en la zona
industrial del poblado de Reyes Acozac, de este municipio el cual
cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 193.57 metros y linda con Pascasia Téllez. al
sur: 174.00 metros y linda con José Cecilia, al oriente: 42.74
metros y linda con Cayetano Meléndez, al poniente: 50.25 metros
y linda con José Patricio. Con una superficie de 8,547.80 metros
cuadrados aproximadamente.

El precio de la compra venta fue de $200.00
(DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), mismo que en el acto fue
pagado en su totalidad.

En la fecha de celebración del contrato el señor
MOISES GALINDO ACOSTA, me entregó la posesión del mismo.
por lo que desde dicho día me encuentro en posesión pública,
pacífica, continua y de buena fe.

c).- Que dicho inmueble se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida
número 516, volumen 02, libro primero, sección primera, de fecha
quince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete a nombre
de MOISES GALINDO ACOSTA.

3.- Tal y como se demuestra con el contrato de
compraventa original de fecha once de diciembre de mil
novecientos setenta y dos, adquiri de MOISES GALINDO
ACOSTA, el bien inmueble denominado "CAMPANAS'', mismo
que se encuentra ubicado en el poblado de San Lucas Xolox,
municipio de Tecámac, distrito judicial de Otumba, Estado de
México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 160.50 metros y linda con José López y Vicente
Gómez, al sur: 152.00 metros y linda con Jerónimo Villalobos, al
oriente: 104.00 metros y linda con Antonio Espejel, al poniente:
92.00 metros y linda con Jerónimo Villalobos y Joaquin Ramirez.
Con una superficie de 15,312.50 metros cuadrados
aproximadamente.

El precio de la compra venta fue de $200.00
(DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), mismo que en el acto fue
pagado en su totalidad.

En la fecha de celebración del contrato el señor
MOISES GALINDO ACOSTA, me entregó la posesión del mismo,
por lo que desde dicho día me encuentro en posesión pública,
pacifica, continua y de buena fe.
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c).- Que dicho inmueble se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida
númere 516. volumen 02, libro primero, sección primera, de fecha
quince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete a nombre
de MOISES GALINDO ACOSTA.

4.- Tal y como se demuestra con el contrato de
compraventa original de fecha once de diciembre de mil
novecientos setenta y dos, adquiri de MOISES GALINDO
ACOSTA, el bien inmueble denominado "CRUZTITLA", mismo
que se encuentra ubicado en el poblado de San Lucas Xolox,
municipio de Tecámac, distrito judicial de Otumba, Estado de
México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte. 71.00 metros y linda con Teodoro y Sóstenes
Jandete, al sur: 75.80 metros y linda con Avenida Morelos, al
oriente: 36 00 metros y linda con Felipe Ramirez, al poniente:
55.70 metros y linda con calle Nuevo México. Con una superficie
de 3,365.39 metros cuadrados aproximadamente.

El precio de la compra venta fue de $200.00
(DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). mismo que en el acto fue
pagado en su totalidad.

En la fecha de celebración del contrato el señor
MOISES GALINDO ACOSTA, me entregó la posesión del mismo,
por lo que desde dicho dia me encuentro en posesión pública,
pacífica, continua y de buena fe.

c).- Que dicho inmueble se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida
número 516, volumen 02, libro primero. sección primera, de fecha
quince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete a nombre
de MOISES GALINDO ACOSTA.

Admitiéndose la demanda por auto de fecha veintiocho de
enero de dos mil nueve, ordenándose por auto de fecha diecisiete
de abril de dos mil nueve, emplazar al demandado MOISES
GALINDO ACOSTA, por medio de edictos, al cual se le hace
saber que debe presentarse por si, o por apoderado legal- o
gestor que pueda representarlo, a dar contestación a la demanda
instaurada en su contra dentro del plazo de treinta dias contados
a partir de la última publicación. Se fijará además en la puerta del
Juzgado una copia integra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento con el apercibimiento que en caso de no
comparecer a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, se seguirá el juicio en su rebeldia y las posteriores
notificaciones por lista y Boletin Judicial.

Y para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro
periódico de mayor circulación en esta población y en el Boletin
Judicial, se expiden los presentes el dia veintitrés de abril de dos
mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos. Lic. Luz Maria
Hernández Ramos.-Rúbrica.

609-A1 -8, 19 y 28 mayo.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.

EXPEDIENTE 863108

DEMANDADA MARIA JULIETA VELEZ JUAREZ.

En cumplimiento al auto de fecha doce de enero del dos
mil nueve, dictado en el expediente número 86312008, relativo al
Juicio Ordinario Civil, sobre pérdida de la patria potestad, pensión
alimenticia y nombramiento de tutor, promovido por la

28 de mayo de 2009

LICENCIADA MONICA ILIANA REYNOSO DE LA VEGA, en su
carácter de apoderada legal del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de México, en contra de MARIA
JULIETA VELEZ JUAREZ, se ordenó se emplace por medio de
edictos a MARIA JULIETA VELEZ JUAREZ, haciéndole saber
que debe presentarse dentro del término de treinta dias a este
Juzgado contados a partir del dia siguiente al de la última
pubhcación, apercibida que para el caso de no comparecer por si,
por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el
juicio en rebeldía, se les tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo y se le harán las posteriores notificaciones, aún
las de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el
articulo 1.170 del ordenamiento legal en consulta, es decir, por
medio de lista y Boletin, previniéndole igualmente para que
señale domicilio para oir y recibir notificaciones de su parte dentro
de la ubicación de este Juzgado que lo es Toluca, apercibida que
en caso contrario, las subsecuentes, aún las personales, se les
harán por lista y Boletin Judicial, conforme a las reglas que
señalan los articulos 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos
Civiles.

Asimismo, que la parte actora les demanda las siguientes
prestaciones: A.- La pérdida de la patria potestad que tiene sobre
los menores LUIS y JUDITH DE APELLIDOS VELEZ JUAREZ.
B.- El aseguramiento de los alimentos en cualquiera de las
formas establecidas por el articulo 4.143 del Código Civil para el
Estado de México, C.- La fijación y pago de una pensión
alimenticia suficiente para sufragar las necesidades alimentarias
de los menores antes mencionados. D.- Como consecuencia de
la pérdida de la patria potestad, se nombre como lutor definitivo
de las menores, a la institución que represento.

Basándose en los siguientes hechos: 1.- Oue en fecha 13
de febrero del 2006, compareció ante la C. Agente del Ministerio
Público de Los Reyes La Paz. Estado de México, la C. Tayde
Medina Salazar, a presentar denuncia de hechos, manifestando
ante dicha representación social que: "...el dia once de febrero
del ano dos mil ocho recibieron reporte anónimo por cuanto hace
al maltrato fisico de los menores LUIS ANTONIO y JUDITH DE
APELLIDOS VELEZ JUAREZ, por parte de su agresor y
padrastro MAURO OMAR MALDONADO MEDINA, Ilegando al
lugar se percatan que se encuentra la madre de los menores
JULIETA VELEZ JUAREZ, haciéndole saber el motivo de su
presencia, y está sin resistencia les permitió ver a los niños,
siendo el menor ANTONIO presentaba moretones en ambos ojos
y sangre en los mismos, LUIS, presentaba unas excoriaciones en
la frente. lo que al preguntarle a la madre por que los menores
presentaban dichas lesiones, les refirió que por haber jugado se
habian golpeado...", es el caso que en esa misma fecha se
canalizó a los menores al Director del DIFEM, mencionando que
durante el tiempo en que los menores han permanecido dentro
del Albergue Temporal Infantil, no se ha presentado persona
alguna que se interese por el estado de salud o bienestar del
mismo. También agrega el estudio realizado por el área de
trabajo social de/ Albergue Temporal Infantil, del cual se
desprende que se locaiizó a la Sra. Martha Patricia Bonilla Maciel,
quien dijo que conoce a la madre de los menores por que hace
algún tiempo la misma vivió en ese lugar por que era pareja de su
hermano, sabe que la menor la visitaba para pedirle comida. ropa
o dinero que los niños no eran bien atendidos por su madre. El
motivo por el cual demanda a la C MARIA JULIETA VELEZ
JUAREZ. lo es por ser ella la madre de los menores,
desprendiéndose su parentesco y filiación del acta de nacimiento.

Y para su publicación por tres )(eces, de siete en siete
dias hábiles en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO en
otro de mayor circulación en la población donde se haga la
citación y en el Boletin Judicial. Se expide el presente en Toluca,
México, el dia diecinueve del mes de enero del dos mil nueve.-
Doy fe.-Secretario, Lic. Mariela Isabel Pina González.-Rúbrica.

1572 -8, 19 y 28 mayo
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JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

DICTO
En los autos del expediente número 229/09, relativo al

procedimiento judicial no contencioso sobre información de
dominio, promovido por MARIA DE LOS ANGELES GARCIA
VEGA, respecto del terreno ubicado en calle de Guadalupe
Victoria, sin número, poblado de San Salvador Tizatlalli, en el
municipio de Metepec, con las siguientes medidas y colindancias:
al norte: 30.40 metros con José Sandoval, actualmente Jesús
Rusel Pichardo Martinez, al sur: en dos lineas la primera 6.00
metros con calle Guadalupe Victoria y la segunda de 25.00
metros con propiedad del señor Enrique Sarabia Jiménez, al
oriente, en dos lineas, la primera 79.00 metros antes con
propiedad de Salvador lbarra e Ignacio Delgado Garduño, ahora
con Sergio Ruiz Rios y la segunda de 18.00 metros con
propiedad del señor Enrique Sarabia Jiménez, y al poniente:
97.60 metros con propiedades de los señores Feliciano Reyes,
Timoteo Delgado, Jacinto Remigio, actualmente Gabriel Remigio
González, Evodio Sarabia Jiménez y Enrique Sarabia Jiménez,
ordenado el Juez su publicación por dos veces con intervalos de
por /o menos dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado de México y en el periódico de mayor circulación, para
conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y
se presenten a deducirlos en términos de ley. Dado en el Juzgado
Noveno Civil de Primera Instancia de Toluca, con residencia en
Metepec, México, a los diecinueve días del mes de mayo del año
dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Hugo Luis
Rojas Pérez -Rúbrica.

1764.-25 y 28 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

DICTO
El C FELIPE CADENA FLORES, por propio derecho ha

promovido ante este Juzgado bajo el número de expediente
279/2009, procedimiento judicial no contencioso "Información de
Dominio" respecto del siguiente inmueble terreno ubicado en
Cerrada Ecatepec, sin número. barrio La Concepción, municipio
de Tultitlán, Estado de México, el cual tiene una superficie de
367.51 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias:
norte: 18.56 metros colindando con la Autopista Mexiquense Sur
en dos lineas, la primera de 9.00 metros colindando con el señor
Rafael Morales Migueles y la segunda en 9.00 metros colindando
con el señor Esteban Sánchez Angelares, poniente: 19.78 metros
colindando con el señor Jorge Cadena Flores, oriente: 20.43
metros colindando con el señor Roberto Cadena Flores.

Para su publicación por dos veces con intervalos de dos
dias, en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado
y en el periódico Diario Amanecer de México y/u ocho Columnas,
para conocimiento de las personas que se crean con mejor
derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos
de ley, en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha catorce
de mayo de dos mil nueve. Dado en el local de este Juzgado a
los diecinueve dias del mes de mayo de dos mil nueve.-Doy fe.-
Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Bertha Becerra López.-
Rúbrica.

1768.-25 y 28 mayo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 1NSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

DICTO
JORGE CADENA FLORES, promueve ante este Juzgado

en el expediente número 283/2009, en via de procedimiento
judicial no contencioso (información de dominio), respecto del
terreno y casa en el construida, ubicado en Cerrada Ecatepec, sin
número. barrio La Concepción, municipio de Tultitlán, Estado de
México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.50
metros colindando con la autopista Mexiquense, al sur: en dos
lineas la primera de 10.25 metros colindando con la señora
Jaquelina León Mestiza y la segunda de 10.25 metros colindando

, con el señor Abel Diego Patricio, al poniente: 18.85 metros
colindando con Cerrada Ecatepec y al oriente: 19.78 metros
colindando con el señor Felipe Cadena Flores. Con una superficie
total de 395.95 metros cuadrados.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias cada uno, en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor
circulación de esta ciudad, a fin de que las personas que se crean
con mejor derecho comparezcan ante este tribunal a deducirlo en
términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a
los trece días de mayo del dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario
judicial, Lic. Andrés Mancilla Mejia.-Rúbrica.

1769.-25 y 28 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO

TIANGUISTENCO
EDICTO

A LOS INTERESADOS.

La C. ANTONIA AVILA GARCIA, promueve ante el
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Tenango del Valle con residencia en Santiago Tianguistenco,
Estado de México, bajo el expediente 	 número 404/2009,
procedimiento judicial no contencloso sobre información de
dominio, respecto del predio urbano denominado "Salto del
Agua", ubicado en el poblado de Guadalupe Victoria,
perteneciente al Municipio de Capulhuac de Mirafuentes. Estado
de México.

HECHOS:

1.- ANTONIA AVILA GARCIA, bajo protesta de decir
verdad manifiesto que soy poseedora en calidad de propietaria,
de buena fe, pacifica, continua e ininterrumpida y en concepto de
dueña del predio urbano denominado Salto del Agua. ubicado en
Miguel Hidalgo, número 66 del pueblo de Guadalupe Victoria,
perteneciente al Municipio de Capulhuac de Mirafuentes, Estado
de México, desde hace aproximadamente treinta años por
donación de mi padre...,

2 - El inmueble de referencia se identifica bajo las
siguientes medidas y colindancias: al norte. 59.00 metros colinda
con la C. Victoria Enedina Avila Garcia. al sur: 48.00 metros
colinda con rio, al orientei 22.00 metros con rio y al poniente:
27.50 metros colinda con camino sin nombre: con una superficie
aproximada de 1,324.00 metros cuadrados...,

3.- Ahora, bien cabe manifestar que del inmueble citado
en el hecho que antecede, la suscrita no tengo título de propiedad
y como consecuencia carece de inscripción en el Registro Público
de la Propiedad y como consecuencia carece de inscripción en el
Registro Público de la Propiedad, como 	 se acredita con el
certificado de no inscripción que se adjunta a la presente
demanda; Asi mismo manifiesto a su señoria, que dicho predio se
encuentra debidamente registrado a mi nombre ante la Dirección
de Catastro del Municipio de Capulhuac de Mirafuentes, Estado
de México, con clave catastral 070-06-007-16....

En consecuencia y toda vez que la suscrita carezco de
documento o titulo fehaciente y encontrándome al corriente del
pago del impuesto predial, acreditando la posesión por más del
tiempo requerido por la ley y de no tratarse de un predio ejidal o
comunal, me considero apta para prescribir en mi favor el
inmueble de referencia, bajo protesta de decir verdad manifiesto
que tengo la posesión en forma quieta, pacífica, pública, continua
e ininterrumpida y en concepto de dueña y propietaria desde hace
más de treinta años, además de habitar en dicho predio, siendo
más del tiempo que la ley establece.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en
un periódico de mayor circulación que se edita en esta ciudad o
en el Valle de México.-Doy fe.- Dado en Santiago Tianguistenco,
Estado de México, a los quince 15 dias del mes de mayo del año
dos mil nueve 2009.-La Secretario de Acuerdos, Lic. Rosa/va
Esquivel Robles.-Rúbrica. 	 1787.-25 y 28 mayo.
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

PRIMERA ALMONEDA.

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del expediente 257/06, del juicio ejecutivo
mercantil, promovido por MARGARITO RAMIREZ VARGAS en
contra de ANTONIO FLORES RICO, se señalaron las doce
treinta horas del día doce de junio de dos mil nueve, para que
tenga lugar la primera almoneda de remate del inmueble
embargado ubicado en manzana 9, Fraccionamiento "El Ruedo",
San Antonio, antiguamente Prohogar, colonia Aldama,
actualmente calle 22, número 471, colonia Aldana, Delegación
Azcapotzalco, C.P. 02910, México, Distrito Federal, sirviendo de
base para el remate del bien inmueble la cantidad de $
1,594,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad resultante del avalúo rendido
por el perito del demandado, siendo postura legal la que cubra el
importe fijado que sirve de base para el remate

Por lo que a través de edictos anúnciese su venta en
forma legal en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en
el Boletín Judicial, por tres veces dentro de nueve días, así como
en la tabla de avisos de este juzgado y en el juzgado de la
ubicación del inmueble.-Doy fe.-TIalnepantla, Estado de México,
14 de mayo de 2009.-Segundo Secretario, Lic. Dalel Gómez
Israde.-Rúbrica,

663-A1.-20, 25 y 28 mayo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
DISTRITO DE TEXCOCO

DICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 420/2009.
SEGUNDA SECRETARIA.

ELODIA MARTHA LUCIO, también conocida como
ELODIA LUCIO HUAZO, ELODIA MARTHA LUCIO y ELODIA
MARTHA LUCIO HUAZO, promueve procedimiento judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio, respecto del
lote de terreno número cuatro marcado con el número oficial 744
B del barrio de San Sebastián, perteneciente al municipio y
distrito judicial de Texcoco, Estado de México, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 9.18 metros con calle
Allende, al sur: 8.32 metros con río, al oriente: 59.00 metros con
Delia Cham, al poniente: 59.00 metros con Fausto Ayala
Espinoza, con una superficie total aproximada de: 516.25 metros
cuadrados. Publiquese por dos veces en cada uno de ellos, con
intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y en el periódico de mayor
circulación, para que terceros que se crean con igual o mejor
derecho lo deduzcan en términos de ley.

Publíquese por dos veces con intervalos de dos días, en
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en el
periódico de mayor circulación.-Texcoco, México, a catorce de
mayo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Salvador Bernal Acosta.-Rúbrica.

1790.-25 y 28 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA

DICTO

Que en los autos del expediente 185/09, promovido por
MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ RUIZ, relativo al
procedimiento judicial no contencioso. Inmatriculación judicial, de
un inmueble denominado "Zopilocalco", ubicado en Avenida
Gregorio Aguilar sin número ! Barrio de San Antonio, municipio de
Axapusco. Estado de México, que lo adquirió eI diecinueve de
julio del dos mil, de la señora FRANCISCA INES PASTEN
ROLDAN v lo ha venido poseyendo en concepto de propietario de

manera pacífica, continua, de buena fe y a título de propietario, el
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte. 24.30
veinficuatro metros con treinta centímetros colinda con calle
Eucalipto; al sur: 5.60 cinco metros con sesenta centímetros
colinda con calle sin nombre; al oriente: 42.90 cuarenta y dos
metros con noventa centimetros colinda con calle Pirules1 al
poniente: 40.10 cuarenta metros con diez centímetros colinda con
Avenida Gregorio Aguilar Carretera, 	 con una superficie
aproximada de 601.00 seiscientos un metros cuadrados.

Se expide el presente edicto para su publicación por 2 dos
veces de dos en dos dias, en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado y en otro periódico de mayor circulación. En Otumba,
México, a veinticinco de marzo del 2009 dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Esperanza Leticia Germán Alvarez.-
Rúbrica.	 1775.-25 y 28 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CHALCO

DICTO

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Chalco, México, se radicó el expediente
número 262/2005, relativo al procedimiento judicial no
contencioso, sobre inmatriculación judicial, promovido por
AMADA MARIA LARIOS GALVAN, respecto del inmueble sin
denominación especial, ubicado en calle Prolongación Vicente
Guerrero del barrio de Sanbago del municipio de Chalco, Estado
de México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte:
17.90 metros con Prolongación Vicente Guerrero, al noreste: 4.00
metros con calle Santiaguito, al sur: 21.85 metros con Rafael
Iglesias, al oriente: 21.00 metros con Judith Isabel Piñón García y
10.20 metros con camino a Santiaguito, al poniente. 27.80 metros
con Gisel Oropeza Olguin. Con una superficie de 606.57 metros
cuadrados.

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, para que
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a
deducirlo a este juzgado.-Se expide en Chalco, Estado de
México, el veinticuatro de octubre del dos mil seis.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. María Lilia Segura Elores.-Rúbrica.

544-B1.-25 y 28 mayo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

DICTO

En el expediente número 459/2009, relativo al juicio de
información de dominio, promovido por RAMON SEGOVIA
MEDINA y MARIA JULIA SALAZAR BASTIDA, sobre el inmueble
que se encuentra ubicado en el domicilio conocido Los Laureles,
comunidad de Santa Ana Macavaca, municipio de Chapa de
Mota, México, mismo que tiene las medidas y colindancias
siguientes: al norte: 50.00 metros colinda con Luis Torres Gómez,
al sur: 50.00 metros colinda con Librada Preciado Partida, al
oriente: 20.00 metros colinda con carretera Villa del Carbón-
Tepeji del Río, al poniente: 20.00 metros colinda con camino
vecinal, con una superficie de 1,000.00 metros cuadrados. Para el
efecto de que lo inmatricule a su nombre, ya que el 12 de abril del
año 1995, celebro contrato de compraventa con LEONEL
PRECIADO PARTIDA y JUAN AQUINO MENDOZA, procédase a
la publicación de los edictos correspondientes por dos veces con
intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico local de
mayor circulación en esta población. Se expiden a los dieciocho
dias del mes de mayo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario
de Acuerdos, Lic. Gabriela García Pérez.-Rúbrica.

1762.-25 y 28 mayo.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

DICTO

En el expediente número 517/2009, relativo al juicio de
información de dominio, promovido por BERNARDINO GOMEZ
MARTINEZ, sobre el inmueble que se encuentra ubicado en el
bien conocido Ex Hacienda de Docuay, poblado de San Gabriel,
municipio de Chapa de Mota, México, mismo que tiene las
medidas y colindancias siguientes: al norte: 95.80 metros colinda
con terreno de Juan Carlos Gómez Becerril; al sur: 87.84 metros
colinda con terrenos de Francisco Gómez Martinez y Ofelia
Gómez Martinez; al oriente: 62.00 metros y colinda con terreno
de Maximino Zepeda Guadarrama; al poniente, 56.40 metros y
colinda con terreno de Genaro Zepeda Santana, actualmente con
camino privado; para el efecto de que lo inmatricule a su nombre,
ya que en fecha 10 de marzo de 1998 fue adquirido a través de
contrato privado de compra venta que hiciera el señor CARLOS
GOMEZ CRUZ. Procédase a la publicación de los edictos
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y
en otro periódico local de mayor circulación en ésta población.

Se expiden a los veinte días del mes de mayo del año dos
mil ocho.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Gabriela García
Pérez.-Rúbrica.

1779 -25 y 28 mayo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

DICTO

En el expediente	 número 516/2009, relativo al
procedimiento judicial no contencioso (información de dominio),
promovido por OFELIA GOMEZ MARTINEZ, sobre el terreno
ubicado en el bien conocido, del poblado de 	 San	 Gabriel,
municipio de Chapa de Mota, México, mismo que tiene las
siguientes medidas	 y colindancias: al norte: 35.00 metros y
colinda con Bernardino Gómez Martínez, al sur: 35.00 metros
colinda con Joaquin Gómez Martinez y entrada; al oriente 26.50
colinda con Francisco Gómez Martínez; Y a l poniente: 26.50
metros colinda con Carlos Zepeda, actualmente con entrada
particular, con una	 superficie aproximada de 927.50	 metros
cuadrados.

Procédase	 a	 la	 publicación	 de	 los	 edictos
correspondientes por dos veces con intervalos de dos dias en la
GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación
diaria. Se expiden a los veinte dias del mes de mayo de dos mil
nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic. Salomón 	 Martinez Juárez.-
Rúbrica.

1780.-25 y 28 mayo.

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

DICTO

Se le hace saber que en el expediente marcado con el
número 235/09, promovido por AIDA ARCHUNDIA ORTIZ, por su
propio derecho, relativo al juicio de procedimientos judicial no
contencioso información de dominio, radicado en el Juzgado
Octavo Civil de Primera Instancia de Toluca, México, con
residencia en Metepec, el cual promueve para acreditar posesión
y dominio, respecto del terreno ubicado en Avenida Instituto
Tecnológico sin número, colonia Llano Grande, perteneciente al
municipio de Metepec, distrito de Toluca, Estado de México,
cuyas rnedidas y colindancias son las siguientes: al norte: 32.80
metros con Marcelino Armando Archundia Ortiz, al sur: 32.80
metros con Socorro Archundia Ortiz, al oriente: 28.57 metros con
Aurelio Ruiz hoy con Hermehnda Flores Aguilar; al poniente:
28.57 metros con Avenida Tecnológico, con una superficie de
939.02 metros cuadrados, lo que se hace del conocimiento para
quien se crea con igual o mejor derecho, lo deduzca en términos
de ley.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por
menos de dos días en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO y en otro de circulación diaria en esta ciudad. Dado
en el Juzgado Octavo Civil de Toluca con residencia en Metepec,
México, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil
nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic. Alma Delia García Benitez.-
Rúbrica.	 1782.-25 y 28 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

DICTO

JOSE ERNESTO OLVERA GARCIA, ha promovido por su
propio derecho, bajo el expediente número 262/2009,
procedimiento judicial no contencioso, sobre información de
dominio, respecto del predio denominado "De común
Repartimiento", ubicado en calle Cuarta Sur, número treinta y
nueve, colonia Independencia, municipio de Tultitlán, Estado de
México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias:
al norte: 40.05 metros con calle Cerrada o Primera Cerrada de
Cuarta Sur, al sur: 38.75 metros con el señor Abel Montes
Gutiérrez, oriente: 21.35 metros con calle Cuarta Sur, poniente:
21.70 metros con la señora Emma Garcia Velásquez. Con una
superficie de 848.50 metros cuadrados.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos dias en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO
y el periódico Diario Amanecer, para conocimiento de la persona
que se crea con mejor derecho, comparezca a este Juzgado a
deducirlo. Se expiden a los dieciocho días del mes de mayo del
dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic.
Victor Pacheco Montoya.-Rúbrica.

688-A1.-25 y 28 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANCINGO

DICTO

En el expediente número 178/09, radicado en el Juzgado
Primero Civil de Primera Instancia del distrito judicial de
Tenancingo, México, promovido por ANGEL MARQUEZ
HERNANDEZ en su carácter de albacea de la sucesión
intestamentaria a bienes de LEONOR ESPERANZA JARDON
ZARAGOZA y/o ESPERANZA JARDON ZARAGOZA y/o
LEONOR ESPERANZA JARDON DE MARTEZ y/o LEONOR
ESPERANZA JARDON ZARAGOZA DE MARQUEZ, se tramita
en la vía de procedimiento judicial no contencioso, información de
dominio respecto de un lote de terreno de común repartimiento,
sito en el fraccionamiento El Huerto, ubicado en el suroeste de la
ciudad de Tenancingo, México, cuyas medidas y colindancias son
las siguientes: al norte: 17.65 metros y colinda con J. Concepción
Garduño ahora Anselmo Vásquez Mancera, al sur: 17.65 metros
y colinda con Claudio Escobar Vara, hoy Jorge Escobar
Velásquez, al oriente: 10.00 metros y colinda con calle Abasolo y
al poniente: 10,00 metros con Fausto Salinas, y mediante
resolución judicial solicita se le declare propietario a la sucesión
antes citada del bien mencionado atento a las razones que hace
valer y que por proveído de fecha marzo veinte del dos mil nueve,
se admitieron las presentes diligencias en la vía y forma
propuestas, y se ordenó darle la intervención que legalmente le
corresponde al Agente del Ministerio Público adscrito a éste
Juzgado para que haga valer lo que a su representación social
competa y la expedición de los edictos correspondientes.

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días, en el periódico oficial, GACETA DEL
GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria, para que
quien se sienta con mejor o igual derecho lo deduzca en términos
de ley. Tenancingo, México, abril dieciséis del año dos mil nueve.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Ana Díaz Castillo.-Rúbrica.

1761.-25 y 28 mayo.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO, 1065/2007.
DEMANDADO: CARLOS FLORES GONZALEZ.

MARIA DEL SOCORRO GUEVARA SOTO, le demanda
en la vía ordinaria civil la usucapión, respecto de la fracción norte
del lote de terreno número 21, de la manzana 15, de la colonia
Juárez Pantitlán. municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México,
que tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 17.00
metros con lote 22, al sur: 16.70 metros con fracción restante del
mismo lote, al orlente: 7.50 metros con calle 16. al poniente: 7.50
metros con lotes 14 y 15, con una superficie total de: 124.22
metros cuadrados, manifestando bajo protesta de decir verdad,
que dicha fracción lo ha venido poseyendo en calidad de dueña,
desde el día 2 de noviembre de 1993, por haber celebrado
contrato privado de compraventa con la señora OFELIA DIAZ
ROJAS, la cual le dio inmediata posesión física y material del
inmueble pagando en el acto la cantidad de $85,000.00
(OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), como
precio total de dicha compraventa, realizando actos de dominio,
pues han pasado 13 años sin que su calidad de dueña haya
camblado, por lo que dicha posesión ha sido en forma pacífica,
pública, continua e ininterrumpidamente, además de que dicha
construcción existente en dicha fracción, la ha realizado con
propios recursos económicos, también se ha hecho cargo del
pago de finpuestos que genera dicha fracción, con motivo de
dicha posesión. Por lo que, ignorándose su domicilio se le
emplaza para que dentro del termino de treinta dias contados a
partir del siguiente día al de la última publicación del presente
edicto, comparezca por si, o por apoderado dar contestación la
demanda instaurada en su contra y señale domicilio dentro de
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento
que de no hacerlo y si pasado este término no da contestación a
la misma, el presente juicio se seguirá en su rebeldia, teniéndose
por contestada en sentido negativo y las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por Boletín
y Lista Judicial, en términos de lo dispuesto por el artículo 1.182
del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad,
queda a su disposición en la secretaria de este Juzgado, copias
simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días,
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en un periódico de mayor circulación de esta ciudad y
Boletín Judicial, se expide en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a
los siete días del mes de mayo del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Eugenio Valdez Molina.-
Rúbrica.

526-61.-19, 28 mayo y 8 junio.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

DESARROLLO URBANO DE ARAGON SOCIEDAD ANONIMA.

RODOLF0 ROMERO MARTINEZ, actor en el juicio
ordinario civíl sobre usucapión, tramitado bajo el expediente
1059/08, en este Juzgado le demanda a LIDIA RAZO MARTINEZ,
CARLOS ALAMO LOPEZ y DESARROLLO URBANO DE
ARAGON S.A., así como al Registro Público de la Propiedad y el
Comercio del Estado de México. las siguientes prestaciones: A).-
Declaración de que el suscrito por usucapión me he convertido en
el propietario del inmueble ubicado en plazuela dos, de la calle

Plazas del Estudiante, lote cuarenta y dos "A" únicamente la
fracción izquierda, de la manzana veintinueve, fraccionamiento
"Plazas	 de	 Aragón",	 perteneciente	 al	 municipio	 de
Nezahualcóyoll, Estado de México, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 6.00 mts, con lote 19, al sur: 6.00 mts, con
plazuela dos, de calle Plaza del Estudiante, al oriente: 16.00 mts,
con lote cuarenta y dos "B", al poniente: 16.00 mts. con lote 43
B).- Como consecuencia de lo anterior la cancelación en 	 el
Registro	 Público de la Propiedad y	 del	 Comercio	 de
Nezahualcóyotl, Estado de México, de los asientos registrales en
donde el demandado figura como fitular de la propiedad objeto de
este juicio, mismo que se identifica de la siguiente manera,
partida número 1765. volumen 130, libro primero, fracción
primera, de fecha diez de sepliembre de 1981. C).- Inscripción en
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el Estado de
México. con residencia en Nezahualcóyotl, de la sentencia que su
señoría dicte en el presente asunto, respecto del inmueble
descrito en líneas anteriores, por lo que ignorándose el domicilio
de la parte demandada, se le emplaza por edictos para que
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la última publicación conteste la demanda entablada en su
contra, con el apercibimiento que de no comparecer a juicio por
sí, por apoderado o gestor que pueda representarla se seguirá el
juicio en su rebeldia, se le previene para que señale domicilio en
esta Ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores notificaciones
se le harán por Lista y Boletin Judicial. Quedando a disposición
del demandado las copias de traslado en la Secretaría de este
J uzgado.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias,
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca. México,
y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad que tenga
publicación diaria y que cubra un territorio más amplio, así como
en el Boletin Judicial det Estado de México. se expide el presente
en ciudad Nezahualcóyoll, México, a los once dias del mes de
enero del año dos mil nueve.-Primer Secretario de Acuerdos del
Juzgado Cuarto Civil del	 Distrito Judicial	 de Nezahualcóyoll,
México, Lic, Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica.

525-81.-19, 28 mayo y 8 junio.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

DEMANDADO . JOSE AURELIO GUEVARA GASCA

En el expediente 1060/2008, relativo al juicio ordinario civil
(usucapión), promovido por MARIA GUADALUPE GUEVARA
ROJAS en contra de JOSE AURELIO GUEVARA GASCA,
demanda la usucapión y las siguientes prestaciones: A).- Para
purgar vícios derivados de la adquisición, la declaración que ha
operado a mi favor la prescripción positiva (usucapión), respecto
del inmueble con construcción en el mismo conocido como lote
uno (1). manzana doscientos veintiocho (228), del predio
denominado "Chalmita", ubicado en Ampliación Chiconautla,
perteneciente al municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de
México, inmueble que tiene una superficie total de clento veinte
m2 (120.00) metros cuadiados, con las medidas y colindancias
siguientes: al norte: en medida de 15.00 m con calle sin nombre;
al sur: en medida de 15.00 m con lote número 2: al oriente: en
medida de 8.00 m con calle sin nombre, y al poniente . en 8.00 m
con lote 71. B).- La cancelación total de la inscripción que
aparece a favor del demandado en el presente asunto señor
JOSE AURELIO GUEVARA GASCA, respecto del lote de terreno
con construcción en el mismo conocido como lote uno (1),
manzana doscientos veintiocho (228), del predio denominado
"Chalmita", ubicado en Ampliación Chiconautla, perteneciente al
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mismo que
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aparece inscrito en su totalidad ante el Instituto de la Función
Registral de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida
nümero mil doscientos treinta y uno (1231), volumen seiscientos
cincuenta y uno (651), libro primero, sección primera, de fecha
seis (06) de febrero de mil novecientos ochenta y cinco (1985).
C).- La inscripción de la sentencia definitiva que se Ilegue a dictar
en el presente asunto para que en el futuro me sirva como título
justificado de propiedad, tal como lo establece el artículo 933 del
Código Civil abrogado para el Estado de México, inscripción que
se deberá de realizar ante el Instituto de la Función Registral de
Tlalnepantla, Estado de México.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en otro periódico de mayor circulación de esta ciudad y
en el Boletín Judicial y se les hace saber que deberán
presentarse a este juzgado dentro del término de treinta dias
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la ülfima
publicación, se fijará además en la puerta del tribunal un ejemplar
del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado
este término no comparecen por sí, por apoderado legal o por
gestor que pueda representarlos se seguirá el juicio en su
rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones en términos
del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
Ecatepec de Morelos, Estado de México, diez de marzo del año
dos mil nueve.-Doy fe.-La Segundo Secretario de Acuerdos, Lic.
Lucía Herrera Mérida-Rúbrica.

1702.-19, 28 mayo y 8 junio.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

DEMANDADO. FRACCIONAMIENTO AZTECA, SOCIEDAD
ANONIMA.

En el expediente 1178/2008, relativo al juicio ordinario civil
(usucapión), promovido por IRIS LILIAN FERNANDEZ AÑORVE
en contra de MIGUEL ORDAZ ZAMORA, MARIA DEL CARMEN
GARCIA CAMACHO y FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A.,
demanda la usucapión y las siguientes prestaciones: A).- La
usucapión que ha operado a mi favor tal y como lo establecen los
artículos 910, 911, 912 y 932 del Código Civil abrogado para el
Estado de México, en términos de lo dispuesto en el transitorio
sexto punto 2 del Código Civil en vigor para el Estado de México,
usucapión que se ejercita respecto al lote de terreno número 57,
manzana 216, con construcción en el mismo ubicado en calle
Xochimilco, en el Fraccionamiento Azteca, perteneciente al
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. inmueble
que tiene una super-ficie de 120.00 metros cuadrados, con las
medidas y colindancias siguientes: al norte: en medida de 15.00
m con lote 56; al sur: en medida de 15.00 m con lote 58; al
oriente: en medida de 8.00 m con calle Xochimilco; y al poniente:
en medida de 8.00 m con lote 27, B).- La cancelación total de la
inscripción que aparece a favor de la parte demandada en el
presente asunto Fraccionamiento Azteca, S.A., respecto al lote de
terreno número 57, manzana 216, con construcción en el mismo
ubicado en calle Xochimilco, en el Fraccionamiento Azteca,
perteneciente al municipio de Ecatepec de Morelos, el cual se
encuentra inscrito bajo la partida 1, volumen 150, libro primero,
sección primera de fecha 3 de abril de 1971, ante el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, México,
con adscripción a los municipios de Ecatepec y Coacalco, Estado
de México. C).- La inscripción de la sentencia definitiva que se
Ilegue a dictar en el presente asunto para que en lo futuro me
sirva de título justificativo de propiedad tal y como lo establece el
artículo 933 del Código Civil abrogado para el Estado de México.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en otro periódico de mayor circulación de esta ciudad y
en el Boletín Judicial y se les hace saber que deberán

presentarse a este juzgado dentro del término de treinta dias
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última
publicación, se fijará además en la puerta del tribunal un ejemplar
del presente, por todo el Uempo del emplazamiento, si pasado
este término no comparecen por sí, por apoderado legal o por
gestor que pueda representarlos se seguirá el juicio en su
rebeldía, haciéndoseles las ulteriores nolificaciones en términos
del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
Ecatepec de Morelos, Estado de México, catorce de mayo del
año dos mil nueve.-Doy fe.-La Segundo Secretario de Acuerdos,
Lic. Lucía Herrera Mérida.-Rúbrica.

1703.-19, 28 mayo y 8junio.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

YOLANDA MARTINEZ BARRERA, por su propio derecho,
en el Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del distrito
judicial de Ecatepec de Morelos, México, bajo el expediente
número 75/2008, el juicio ordinario civil, demandando la
usucapión en contra de ALBERTO ENRIQUEZ y RENE
VILLANUEVA JAIME las siguientes prestaciones: A).- La
usucapión que ha operado a mi favor tal y como lo establecen los
artículos 910, 911. 912, 932 y 933 del Código Civil abrogado para
el Estado de México, respecto de una porción de la fracción del
terreno denominado "Terrenos del pueblo de San Pedro
Xalostoc", en el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de
México, inmueble conocido en la actualidad catastralmente como
lote 26, manzana B, ubicado en calle Cerrada de San Pablo, de la
colonia Ampliación San Francisco Xalostoc, perteneciente al
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, inmueble
que tiene una superticie total de 121.45 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes: al norte: en medida de
7.00 m linda con calle Cerrada de San Pablo; al sur: en medida
de 7.00 m linda con propiedad privada; al oriente: en medida de
17.35 m con iote número 25; y al poniente: en medida de 17.35 m
linda con lote 27, la cancelación parcial de la inscripoón que
aparece a favor de la parte demandada del presente asunlo señor
ALBERTO ENRIQUEZ, respecto de una porción de la fracción del
terreno denominada "Terrenos del pueblo de San Pedro
Xalostoc", en el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de
México, mismo que aparece inscrito ante el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, México. bajo la partida
564, volumen 31, libro contratos privados, sección 1 a , de fecha 10
de agosto de 1955. C).- La inscripción de la sentencia definitiva
que se Ilegue a dictar en el presente asunto, para que en lo futuro
me sirva de titulo justificativo de propiedad tal como lo establece
el artículo 933 del Código Civil abrogado para el Esl.ado de
México, inscripción que deberá realizarse ante el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, México. Hechos:
Que desde más de quince arios anteriores a la fecha, viene
poseyendo a título de propietaria en forma pública, pacífica,
continua y de buena fe. una porción de la fracción del terreno
descrito con antelación, con las medidas y colindancias
señaladas, que dicha posesión la ha venido gozando y
disfrutando con las condiciones y cualidades apuntadas en el
hecho que antecede, se debe a la traslación de dominio que
realizó a mi favor el señor RENE VILLANUEVA JAIME, mediante
la celebración del contrato privado de compraventa de fecha 2 de
Octubre de 1992, fecha en que procedió a ocupar el bien
inmueble mofivo del presente asunto y es quien realiza actos de
dominio y conservación en el mismo, cubriendo el pago de los
impuestos y contribuciones que genera la posesión del mismo. Y
toda vez que no fue posible la localización del domicilio y
paradero del demandado ALBERTO ENRIQUEZ procédase a
emplazarle por medio de edictos, que contendrán una relación
sucinta de la demanda y que deberán publicarse por tres veces
de siete en siete días en el periódico GACETA DEL GOBIENO
del Estado de México, en otro de mayor circulación de la
población donde se haga la citación y en el Boletín Judicial,
haciéndole saber que debe presentarse dentro del térrnino de
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treinta días contados a partir del siguiente día al de la última
publicación, fíjese además en la puerta del tribunal una copia
integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, se
le previene que si pasado dicho término no comparece por sí, por
apoderado o por gestor que pueda representarla se seguirá el
juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones en
términos de los artículos 1.168 y 1.170 del Código antes
invocado.-Doy fe.

Ecatepec de Morelos, México, a trece de marzo de dos mil
nueve.-Primer Secretario, Lic. Leticia Rodríguez Vázquez.-
Rúbrica.

1704.-19, 28 mayo y 8 junio.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE: 189/2008.

EMPLAZ_AR SIXTO RODOLF0 SILVA BAEZ.

JUAN CARLOS SILVA RIOS, por su propio derecho,
demanda en la vía ordinaria civil la usucapión en contra de SIXTO
RODOLF0 SILVA BAEZ, JOSE JACINTO SILVA BAEZ, sucesión
de CARLOS SILVA BAEZ y MARIA DE JESUS RIOS VALLE
respecto del bien inmueble que se encuentra ubicado en lote 6,
resultante de la subdivisión del predio formado por los lotes 1, 2 y
3 del predio denominado "Casa Blanca", en Santa Maria
Chiconautla, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de
México, con una superficie de 4,464.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 143.50 m con
servidumbre de paso; al sur: 143.50 m con lote 7; al oriente:
28.75 m con calle Progreso; al poniente: 26.50 m con Rosa Ma.
Báez. Isidro Martínez R., Ofelia Rivero N., María del Rosario
Hernández, Edmundo Gómez A., y Gustavo Rivero N., inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida
89-95, volumen 1245, libro primero, sección primera de fecha
diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, en
relación a los hechos que de manera sucinta se detallan: Que
desde hace más de once años anteriores a la fecha, el actor
viene poseyendo a titulo de propietario, en forma pública,
pacífica. continua y de buena fe, una fracción del bien mueble,
detallado en líneas anteriores, que dicha posesión se debe a la
traslación de dominio que realizó a su favor el señor CARLOS
SILVA BAEZ, en su carácter de vendedor con el consentimiento
de su cónyuge la señora MARIA DE JESUS RIOS VALLE
mediante la celebración del contrato privado de compra venta de
fecha once de julio de 1996 y desde esa fecha le hizo entrega
material, ocupando dicho inmueble y realizando actos de dominio
y conservación en el mismo, y pagando el impuesto predial a
nombre del demandado CARLOS SILVA BAEZ, en virtud de que
el actor no ha realizado el traslado de dominio correspondiente
ante la Tesorería Municipal, que el inmueble antes referido se
encuentra inscrito en su totalidad ante el Registro Público de la
Propiedad favor de los señores SIXTO RODOLF0 SILVA BAEZ,
CARLOS SILVA BAEZ y JOSE JACINTO SILVA BAEZ. Y
tomando en consideración que manifiesta bajo protesta de decir
verdad desconocer el domicilio actual de SIXTO RODOLF0
SILVA BAEZ, con fundamento en el artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena su emplazamiento por
medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse
dentro del término de treinta días contados a partir del día
siguiente al de la última publicación y si pasado este término no
comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda
representarla se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las
ulteriores notificaciones por Lista y Boletín Judicial, quedando en
la secretarta a disposición de la demandada la copia de traslado
correspondiente, para que las reciba en días y horas hábiles.

Publíquese edictos por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro
de mayor circulación en esta localidad y en el Boletín Judicial,
debiéndose además fijar en la puerta de este juzgado una copia

integra del proveído de fecha treinta de marzo del dos mil nueve.
Ecatepec de Morelos, veinte de abril del dos mil nueve.-Doy fe.-
Primer Secretario Lic. María del Carmen León Valadez.-Rúbrica.

1705.-19, 28 mayo y 8 junio.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE: 1079/2008.
EMPLAZAR A: INCOBUSA, S.A. DE C.V.

ALBERTO AGAMENON MALDONADO MUÑIZ, por su
propio derecho, demanda en la vía ordinaria civil la usucapión en
contra de INCOBUSA, S.A. DE C.V., respecto del bien inmueble
que se encuentra ubicado en lote 03, de la manzana 741 de la
calle Cerro del Chapulin, Sección Cerros del Fraccionamiento
Jardines de Morelos, en el municipio de Ecatepec de Morelos,
distrito de Tlalnepantla, Estado de México, con una superficie de
122.50 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al noroeste: 07.00 metros con lote 21; al sureste:
07.00 metros con cerro del Chapulín, noreste: 17.50 metros con
lote 2, al suroeste: 17.50 metros con lote 4, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida 17785 a
18896, volumen 337, libro primero, sección primera de fecha ocho
de octubre de mil novecientos noventa y siete, en relación a los
hechos que de manera sucinta se detallan:

Que con fecha veinte de julio de 1998, una vez satisfecho
en su totalidad el importe del precio pactado, celebró el actor
contrato privado de compraventa con el señor PORFIRIO JESUS
MUÑIZ MARTINEZ, respecto del inmueble detallado con
anterioridad, desde esa fecha que firmó el contrato de
compraventa precitado, ha realizado actos de disposición y de
dominio sobre el mismo, de tal suerte que lo ha poseido de forma
pública, pacifica, confinua de buena fe y con el carácter de
propietario, de manera que ha cubierto con las contribuciones,
derechos y servicios correspondientes al mismo, situación que les
consta a diversas personas. De acuerdo al certificado de
inscripción expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Distrito de Tlalnepantla, el inmueble citado
anteriormente se encuentra inscrito a favor de INCOBUSA, S.A.
DE C.V. y en virtud de haber poseído el inmueble multicitado por
el tiempo y las condiciones que establece la ley, promueve juicio
de usucapión en contra de INCOBUSA, S.A. DE C.V., a fin de
que previos los trámites procedentes, se declare por sentencia
definitiva que ha adquirido la propiedad del mismo y en
consecuencia se ordene la cancelación de la inscripción que
aparece a su nombre y se realice la correspondiente a favor del
actor ALBERTO AGAMENON MALDONADO MUÑIZ.

Y tomando en consideración que manifiesta bajo protesta
de decir verdad desconocer el domicilio actual de INCOBUSA,
S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena su emplazamiento por
medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse
dentro del término de treinta días contados a partir del día
siguiente al de la última publicación, y si pasado este término no
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda
representada, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las
ulteriores notificaciones por lista y Boletin Judicial. Quedando en
la Secretaria a disposición de la demandada la copia de traslado
correspondiente, Para que las reciba en dias y horas hábiles.

Publiquese edictos por tres veces de siete en siete, en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de
mayor circulación en esta localidad y en el Boletín Judicial,
debiéndose además fijar en la puerta de este Juzgado una
copia integra del proveído de fecha catorce de abril del dos mil
nueve.-Ecatepec de Morelos, veintitrés de abril del dos mil
nueve.-Doy fe.-Primer Secretario, Uc. Mada del Carmen León Valadez -
Rúbrica.

524-B1.-19, 28 mayo y 8 junio.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 37/2006.

FELIPE TOVAR LOPEZ, por su propio derecho,
promoviendo ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México,
bajo el expediente número 37/2006, relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido en contra de APOLONIA TREJO DE
URRUTIA y MARIA DE LOS ANGELES URRUTIA TREJO, en el
cual la Juez del conocimiento señaló las nueve horas del día
diecinueve de junio del dos mil nueve, para que tenga verificafivo
la primera almoneda de remate del bien inmueble embargado en
autos y que se ubica en calle Tenepal, manzana doscientos
cuarenta y siete, lote diecisiete, sección La Monera, Santa María
Chiconautla, municipio de Ecatepec, Estado de México, sirviendo
como base para el remate la cantidad de $313,000.00
(TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 001100 M.N.), precio de
avalúo que fue fijado a dicho inmueble por el perito tercero en
discordia y siendo postura legal la canfidad que cubra las dos
terceras partes del precio fijado, con la que la parte de contado
sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 479 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria a
la legislación mercantil, por lo que se ordenó convocar postores
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
dentro de nueve días, en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos o puerta del
Juzgado, sin que medien menos de cinco dias entre la
publicación del último edicto y la fecha de la almoneda.-Doy fe.-
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a dieciocho de mayo del
dos mil nueve.-Secretario, Lic. Leticia Rodriguez Vázquez.-
Rúbrica.

685-A1.-22, 28 mayo y 3 junio.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente 80/99, relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de HUGO
BALTAZAR LOPEZ, MARIA FELICITAS VALENZUELA GARCIA,
SERGIO BALTAZAR GOMEZ y GUADALUPE LOPEZ
GONZALEZ el Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantia
Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, señaló
las once horas del día veintitrés de junio de dos mil nueve, para
que tenga lugar la cuarta almoneda de remate del bien
embargado en el presente juicio, ubicado en: Benito Juárez
número ciento catorce (antes número ocho), en Santa Cruz
Atzcapotzaltongo, Toluca, Estado de México, cuyos antecedentes
registrales son: partida 669-1493, volumen 207, libro primero,
fojas 129, sección primera de fecha veintisiete de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro, a nombre de SERGIO BALTAZAR
GOMEZ. El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de
avisos que se Ileva en este Juzgado, por tres veces dentro de
nueve días; convocando postores, sirviendo de base para el
remate la canfidad que cubra las dos terceras partes de la suma
de $415,530.00 (CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), y de manera que entre la
publicación o fijación del último edicto y a la fecha del remate
medie en un término no menor de siete días de conformidad con
los numerales 764 y 765 del Código de Procedimientos Civiles,
abrogado de aplicación supletoria al Código de Comercio
aplicable antes de sus reformas de mil novecientos noventa y
seis. Asi mismo cítese a la parte demandada.-Toluca, Estado de
México, diecinueve de mayo de dos mil nueve.-Doy fe,-Secretario
de Acuerdos, Lic, Ana Lidia Ortiz González.-Rúbrica.

1744.-22, 28 mayo y 3 junio.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En los autos del expediente número 90/2006, relativo al
juicio ejecutivo mercantil, promovido por SCOTIABANK
INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT a través de sus
apoderados legales en contra de LOURDES MARTINEZ NAVA,
el Ciudadano Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia de
este distrito judicial, señalt5 las nueve horas con treinta minutos
del dia veintitrés de junio del año dos mil nueve, para que tenga
verificativo la quinta almoneda de remate, del bien inmueble
embargado en el presente juicio consistente en la casa
habitación, marcada con el número 2, del condominio horizontal
denominado Fraccionamiento Residencial Diamante, ubicado en
Privada del Panteón sin número, poblado de San Buenaventura,
Toluca, México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 08.50 metros con calle Interior del Fraccionamiento, al sur:
08.50 metros con lote número 1 y área verde, al oriente: 14.00
metros con lote número 3, al poniente: 14.00 metros con calle
Interior del Fraccionamiento, con una superficie de 119.00 metros
cuadrados.

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado, así como también se manda fijar los
anuncios respectivos en este Juzgado, por tres veces dentro de
nueve dias, de manera que entre la fijación o publicación del
último edicto y la fecha del remate medie un término que no sea
menor de siete días, sirviendo de base para el remate la cantidad
de $426,465,00 (CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.),
resultante de la deducción correspondiente. Se convoca a
postores para que comparezcan a la venta, se expide a los
diecinueve dias del mes de mayo del año dos mil nueve.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona.-
Rúbrica.

1753.-22, 28 mayo y 3 junio.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMEFtA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE: 484/2008.
MARIA ISABEL CISNEROS MARTINEZ.

Se le hace saber que el señor JOSE BERNARDINO
MORENO, interpuso en su contra una demanda de divorcio
necesario, reclamándole las siguientes prestaciones: A).- La
disolución del vinculo matrimonial; B).- La disolución de la
sociedad conyugal; C).- La declaración judicial de guarda y
custodia; D).- La pérdida de la patria potestad: y E).- El pago de
gastos y costas que el presente juicio origine. Y al ignorarse su
domicilio se le emplaza por medio del presente, haciéndole de su
conocimiento que deberá comparecer a este juzgado dentro del
plazo de treinta dias contados a partir del siguiente al de la última
publicación del mismo, por sí, por apoderado o por gestor a dar
contestación a la instaurada en su contra, asimismo señale
domicilio donde pueda recibir notificaciones, apercibida que de no
hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, teniéndose por
contestada la demanda en sentido negativo, haciéndole las
posteriores nofificaciones por Lista y Boletín Judicial, dejando a
su disposición en la secretaría del juzgado las copias simples de
la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de
mayor circulación, asi como en el Boletin Judicial y se fijará
además en la puerta del juzgado una copia integra de la
resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Ciudad
Nezahualcóyotl, México, a seis de abril del año dos mil nueve.-
Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Ignacio Martinez
Alvarez.-Rúbrica.

523-B1.-19, 28 mayo y 8 junio.
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente 610/2003, relativo al juicio ordinario
mercantil, promovido por MARIA DEL ROSAR/0 ALARCON
ESQUIVEL, en contra de LUZ MARIA SANCHEZ FERNANDEZ y
OTRO, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía
Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, señaló
las once horas del día diecisiete de junio de dos mil nueve, para
que tenga lugar la segunda almoneda de remate del bien
embargado en el presente juicio, consistente en el inmueble
ubicado en calle Hidalgo número ciento seis, colonia Centro,
Toluca. México, el cual cuenta con los siguientes datos
registrales: partida: 914, folio 11687, sección: Primera, libro
primero, volumen: 538, de fecha once de octubre de dos mil siete.
El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se publicarán
en el Diario Oficial de lá Federación y en la tabla de avisos que se
ileva en este Juzgado, por tres veces dentro de nueve dias;
convocando postores y citando acreedores, sirviendo de base
para el remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la
suma de $5,331,726.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100
M.N.), y de manera que entre la publicación o fijación del último
edicto y la fecha del remate medie un término no menor de siete
días, de conformidad con el numeral 763 del Código de
Procedimientos Civiles, abrogado de aplicación supletoria al
Código de Comercio vigente antes de las reformas de mil
novecientos noventa y seis. Siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio fijado.-Toluca, Estado de México,
doce de mayo de dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos,
Lic. Ana Lidia Ortiz González.-Rúbrica.

1671.-18, 22 y 28 mayo.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 1214/136/08, JUANA AMARO GARCIA, promueve
inmatriculación	 administrativa,	 sobre	 el	 inmueble	 sin
denominación alguna, ubicado en calle 20 de Noviembre sin
número, en el poblado de Santa Maria Tulantongo, del municipio
y distrito de Texcoco, Estado de México, que mide y linda: al
norte: 14.12 m y linda con Máximo Diaz Herrera; al sur: 14.10 m y
linda con calle 20 de Noviembre; al oriente: 12.09 m y colinda con
Máximo Díaz Herrera: al poniente: 12.70 m y colinda con Gustavo
Varela. Con una superficie aproximada de 174.82 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 13 de abril de 2009.-C.	 Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 1113/145/09, MIGUEL MORALES SANTOS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Rio de Compañía y calle Ciprés, Col. Israel,
Barrio de San Agustin Atlapulco, del municipio de Chimalhuacán,
distrito de Texcoco, Estado de México, que mide y finda: al norte:
50.00 m con lote 01 manzana B: al sur: 33.00 m con lote 1, 2, 3;

al sur: 23.50 m con Río de la Compañía; al oriente: 2.50 m con
Panteón de los Rosales 5ta. Secc.; al oriente: 15.80 m con lote
01; al poniente: 07.00 m con calle Ciprés. Con una superficie
aproximada de 330.53 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México. a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 842/71/09, HUMBERTO NORMANDIA CASTILLO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno
denominado "Xaltipac", ubicado en el Barrio de Santa Maria,
Cabecera del municipio de Chimalhuacán, distrito de Texcoco.
Estado de México, que mide y linda: al norte: 16:43 m con
Leonicio Castarteda Pérez; al sur: 16.22 m con Martina
Castarteda Pérez; al oriente: 12.00 m con Ignacio Buendia; al
poniente: 12.00 m con callejón privado. Con una superficie
aproximada de 195.84 m2.

El C Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1721.-20. 25 y 28 mayo.

Exp. 527/50/09, VICENTE OLIVA NAVARRETE,
promueve inmatriculación administrativa, sobre un terreno que se
encuentra ubicado en calle sin nombre, sin número, en la
Comunidad de San Francisco Mazapa, del municipio de
Teotihuacán, distrito de Texcoco, Estado de México, que mide y
linda: al norte: 30:00 m linda con camino; al sur: 30.00 m linda
con Leopoldo Oliva Navarrete; al oriente: 43.60 m con Camino
Real; al poniente: 45.00 m con Rogelio Oliva Navarrete. Con una
superficie aproximada de 1,329.00 m2.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a declucido.-
Texcoco, México, a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 528/51/09, GERARDO OLIVA CARRANZA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre un inmueble
denominado "Zacualcuicuilco", ubicado en San Francisco
Mazapa, del municipio de Teobhuacán, distrito de Texcoco,
Estado de México, que mide y linda: al norte: 57.74 m y linda con
calle de/ Puente; al sur: 63.37 m y linda con Avenida del Puente;
al oriente: 78.76 m y linda con Vicente Oliva Navarrete y Leopoldo
Oliva Navarrete: al poniente: 95.12 m y linda con Aurora Campos
Herrera y Sergio Macías Espinoza. Con una superticie
aproximada de 5,227.08 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducido.-
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Texcoco, México, a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién
Avila.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE EL ORO

EDICTOS

Exp. 1,076/108/08, DAVID BARTOLO ARCOS, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Tiro
San Rafael, del municipio y distrito de El Oro, México, que mide y
linda: al norte: 30.00 m con el resto de terreno de la vendedora; al
sur: 33.00 m con la vendedora; al oriente: 10.00 m con Pablo
Díaz; al poniente: 10.00 m con la vía de la mencionada carretera.
Con una superficie aproximada de 315.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciendose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramírez.-
Rúbrica y sello. El Oro de Hidalgo, Estado de México, a 12 de
noviembre del 2008.-C. Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramírez.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 1,084/109/08, ANTONIO LAZARO MARTINEZ
DOMINGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en el Barrio del Calvario, del municipio de
Temascalcingo, distrito de El Oro, México, que mide y linda: al
norte: 18.60 m con propiedad del Sr. Modesto Garay Domínguez;
al sur: en dos líneas la primera de 17.50 m y la segunda de 4.10
m con la Prolongación de la calle Ignacio López Rayón; al oriente:
en 11.00 m con predio propiedad del Sr. José Modesto Garay
Domínguez; al poniente: 11.00 m con predio propiedad de la Sra.
Manuela García Mendoza. Con una superficie aproximada de
216.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramírez.-
Rúbrica y sello. El Oro de Hidalgo, Estado de México, a 12 de
noviembre del 2008.-C. Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramírez.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 1,116/110/08, GERARDO MONTIEL CARDENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno ubicado
en el paraje denominado "La Ranchería San José", del poblado
de Bombatevi, del municipio de Atlacomulco, distrito de El Oro,
México, que mide y linda: al norte: 62.00 m con calle sin nombre;
al sur: 67.70 m con el señor Enrique Hernández; al oriente: 70.20
m con el señor Enrique Hernández; al poniente: en dos líneas una
de 21.53 colinda con el señor Tomás Hernández y otra con 49.00
m con señora Juana Cárdenas Hernández. Con una superficie
aproximada de 4,563.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramirez.-
Rúbrica y sello. El Oro de Hidalgo, Estado de México, a 19 de
noviembre del 2008.-C. Registrador de la Propiedad, Lic. Leone/
Herrera Ramírez.-Rúbrica,

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 1,117/111/08, GERARDO MONTIEL CARDENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno ubicado
en el paraje denominado "La Ranchería San José", del poblado
de San Lorenzo Tlacotepec, del municipio de Atlacomulco, distrito
de El Oro, México, que mide y linda: al norte: en dos líneas la
primera de 25.34 m y la segunda de 14.60 m con camino viejo a
San Lorenzo Tlacotepec; al sur: 37.25 m con carretera
Atlacomulco San Lorenzo Tlacotepec; al oriente: 8.00 m con
privada sin nombre. Con una superficie aproximada de 174.51
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramírez.-
Rúbrica y sello. El Oro de Hidalgo, Estado de México, a 19 de
noviembre del 2008.-C. Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramírez.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 1,118/112/08, GERARDO MONTIEL CARDENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el predio ubicado
en el paraje denominado "La Ranchería San José", de el pueblo
de San Lorenzo Tlacotepec, del municipio de Atlacomulco, distrito
de El Oro, México, que mide y linda: al norte: 44.00 m con
carretera a San Lorenzo Tlacotepec, municipio de Allacomulco,
México; al sur: 74.05 m con el Sr. Everardo Martinez Monroy; al
oriente: 237.60 m con propiedad del señor Gerardo Montiel
Cárdenas; al poniente: 186.00 m con el señor César Aguirre
Cárdenas y una linea de 30.00 m; al norte que colinda con el
señor Francisco Silva Campechano y otra línea al poniente: 50.00
m colinda con el señor Francisco Silva Campechano. Con una
superficie aproximada de 15,840.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramírez.-
Rúbrica y sello. El Oro de Hidalgo, Estado de México. a 19 de
noviembre del 2008.-C. Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo

Exp. 1,119/113/08, GERARDO MONTIEL CARDENAS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre del paraje
denominado "Chitije", ubicado en la Comunidad de Diximoxi, del
municipio de Atlacomulco, distrito de El Oro, México, que mide y
linda: al norte: 141.64 m con camino vecinal; al sur: con dos
líneas la primera con 26.51 m con el señor Montiel, la segunda
con 68.84 m con camino Atlacomulco Diximoxi, al oriente: con
tres líneas la primera de 160.70 m, la segunda de 200.41 m y
colinda con Alberto García y Hermanos y la tercera de 43.96 m
colinda con el señor Montiel; al poniente: con tres lineas la
primera de 140.20 m, la segunda de 203.66 m y la tercera de
54.92 m con el señor Montiel. Con una superficie aproximada de
38,335.54 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Doy
fe.-EI Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel Herrera Ramírez.-
Rúbrica y sello. El Oro de Hidalgo, Estado de México, a 19 de
noviembre del 2008.-C. Registrador de la Propiedad, Lic. Leonel
Herrera Ramírez.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE LERMA

EDICTOS

Exp. 2650/170/2007, ANTONIO GONZALEZ CEJUDO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Juan Aldama s/n; barrio de San Juan; municipio
de San Mateo Atenco; distrito de Lerma; mide y linda: al norte:
16.00 m colinda con calle Juan Aldama; al sur: 16.83 m colinda
con Serafin González Cejudo; al oriente: 16.11 m colinda con
Juana González Cejudo; al poniente: 15.70 m colinda con Grupo
Artezanal del Calzado. Superficie aproximada de: 256 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 1° de abril de 2009.-C. Registrador, M. en D
Tania lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp.	 947/10412008,	 HORTENSIA	 HUERGO
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en Privada sin Nombre y sin número, en el
poblado de Santa Cruz Chignahuapan; municipio de Lerma;
distrito de Lerma; mide y linda: al norte: 24 m colinda con Privada
sin Nombre; al sur: 24 m colinda con Privada sin Nombre; al
oriente: 32 m	 colinda con la propiedad de la Sra. Mana
Guadalupe Tovar Gutiérrez; al oeste: 32 m colinda con la
propiedad de la Sra. Irma Tovar Gutiérrez. Superficie aproximada
de: 768 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 1° de abril de 2009.-C. Registrador, M. en D.
Tania Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 1884/225/2008, VERONICA MARTINEZ MORALES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en Av. Juárez s/n; barrio de San Lucas; municipio de San
Mateo Atenco; distrito de Lerma, mide y linda: al norte: 22.30 m
colinda con Lázaro Moralez González; al sur: 21.50 m colinda con
Félix Moralez González; al oriente: 20.00 m colinda con Av.
Juárez; al poniente: 20.00 m colinda con Francisca Regules
Torres. Superficie aproximada de: 438.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 1° de abril de 2009.-C. Registrador, M. en D.
Tania Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp, 2206/250/2008, GABRIELA FLORES ESCOBAR,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en terreno número 7; colonia San José el Llanito,
municipio de Lerma; distrito de Lerma; mide y linda: al norte: 20 m
colinda con Sr. Jorge Osorio Cruz; al sur: 20 m cohnda con Sra.
Teresa Osorio Cruz; al oriente: 15 m colinda con la Privada; al
poniente: 15 m colinda con Sr. Nolberto Archundia González.
Superficie aproximada de: 300 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 1° de abril de 2009.-C. Registrador, M. en
Tania Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

1721 -20, 25 y 28 mayo

Exp. 356/7/2009, RAYMUNDO ALAMILLO BECERRiL,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en paraje denominado Las Lomas, Privada sin Nombre,
San José el Llanito, municipio de Lerma; distrito de Lerma; mide y
linda: al norte: 23.50 m colinda con Celso Martinez Romero; al
sur: 23.50 m colinda con Daniel Tovar Alarcón; al oriente: 12.00 m
colinda con Jacoba González González; al poniente: 12.50 m
colinda con Privada sin Nombre. Superficie aproximada de.
282.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dlas. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Lerma, México, a 1° de abril de 2009.-C. Registrador, M. en D
Tania Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

1721 -20, 25 y 28 mayo

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

Expediente 976/02109, C. ROSA HERNANDEZ CARLOS,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble de
calidad urbano, ubicado en calle San Antonio Abad, manzana 16,
lote 12-D, colonia San Isidro Ixhuatepec, municipio de
Tlalnepantla, distrito judicial de Tlalnepantla, Estado de México,
mide y linda: al norte: en 9.08 m colinda con Pablo Rodriguez
Barrón, 18.77 m con Maria Inés Rodriguez Trejo y 7.20 m con
Pedro Mondragón Cruz, al sur: en 27.76 m colinda con Tomás
Hernández Carlos y 12.80 m con José Santos Alvarez Beltrán, al
oriente: en 4.10 m colinda con calle San Antonio Abad, 7.50 m
con María Inés Rodríguez Trejo, 7.33 m con Ana María Bastida y
11.18 m con Angel T. Rodriguez Trejo, al poniente: en 27.02 m
colinda con Tomasa Bael Hernández, Alberto Bocanegra Guzmán
y Juana Rivera Maldonado. Con una superficie de: 411.60 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
TIalnepantla, México, a 30 de marzo del 2009.-EI C. Registrador
Auxiliar de la Propiedad, Lic. Armando Medina Becerril, OF.
20221A00/385/2006.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Expediente 977/03/09, C. JOSE LUIS RODRIGUEZ
TREJO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble de calidad urbano, ubicado en Callejón San Antonio,
manzana 16, lote 49, colonia San Isidro Ixhuatepec, municipio de
Tlalnepantla, distrito judicial de Tlalnepantla, Estado de México,
mide y linda: al norte: en 19.60 m colinda con propiedad de
Ancelmo Lira Hernández. al  sur: en 19.50 m colinda con
propiedad de Guadalupe Padrón Hernández, al oriente: en 12.80
m colinda con Callejón San Antonio, al poniente: en 12.70 m
colinda con propiedad de Ismael Rivero Fragoso. Con superficie
de 249.60 m2.
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
TIalnepantla, México, a 30 de marzo del 2009.-EI C. Registrador
Auxiliar de la Propiedad, Lic. Armando Medina Becerril, OF.
20221A00/385/2006.-Rúbfica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TENANCINGO

EDICTOS

Exp. 286/33/09, JOEL AVENDAÑO FLORES, promueve
inmatriculación administrativa de un inmueble ubicado en calle de
Guadalupe Victoria Sur de esta Cabecera Municipal de
Tenancingo, Estado de México, en el cual se encuentra una
pequeña construcción y se idenñfica con el número 207; mide y
linda: norte: 16.00 m con el Sr. Blas Avendaño, sur: 16.00 m con
la Sra. Alberta Flores, oriente: 19.60 m con el Sr. Blas Avendaño,
al poniente: 19.60 m con la calle de Guadalupe Victoria.
Superticie aproximada de 304 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, abri! 16 de 2009.-EI C. Registrador, Lic.
Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 292/38/09, OSCAR DIAZ TRUJILLO, promueve
inmatriculación administrativa de un terreno ubicado en la
Comunidad de San Simonito, municipio y distrito de Tenancingo,
México; mide y linda: norte: 11.30 m con Andador Familiar, sur:
11.15 m con calle La Paz, oriente: 17.30 m con Callejón la Unión,
al poniente: 18.00 m con Victorino Díaz Cruz. Superficie
aproximada de 198.03 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, abril 16 de 2009.-EI C. Registrador, Lic.
Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTO

Exp. 203/50/08, SILVIA CONCEPCION MENDIZABAL
MELLADO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble denominado "El Amarcigo", ubicado en los linderos del
poblado de Otumba, municipio y distrito de Otumba, Edo. de
México, mide y linda: al norte: 48.1 m con Manuel Contla Franco;
al sur: 46.54 m y linda con Aparicio Franco; al oriente: 4.06 m con
Adelina Mellado Contla; al poniente: 7.47 m con sucesión de
Isidro Contla. Con una superficie de 251.35 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE OTUMBA

EDICTOS

Exp. 115/86/08, JUAN JIMENEZ OSORIO, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Xochimilco", ubicado en San Bartolo Actopan. municipio de
Temascalapa, distrito de Otumba, el cual mide y linda: al norte:
64.00 mts. y linda con camino, al sur: 58.00 mts. y linda con
sucesión del finado Jacinto Badillo, actualmente Susana
Delgadillo Cruz, al oriente: 238.00 mts. y linda con sucesión de
Sidronio Quiñónez, actualmente con Juan Jiménez Osorio, al
poniente: 238.00 mts. y linda con Fernanda Flores y Juan Garcia
Mera, actualmente Emma Quiñónez Zarco, con una superficie de
HS 1-45-18 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 27 de marzo de 2009.-C. Registrador de la
Propiedad, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

1721.-20, 25 y 28 mayo

Exp. 355/45/09, ALDO LUIS GUADARRAMA COLIN,
promueve inmatriculación administrafiva, de un inmueble que se
encuentra ubicado en la calle Galeana número 19, barrio de San
Gaspar, municipio de Tonatico, distrito de Tenancingo, México;
mide y hnda: norte: 37.20 m con Rubén Mendoza, sur: 37.20 m
con calle Independencia, oriente: 8.74 m con calle Galeana, al
poniente: 9.60 m con Rafael Rea. Superficie aproximada de
341.12 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quier.es se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, abril 16 de 2009.-EI C. Registrador, Lic.
Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica,

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 130/99/08, ZENON ALVAREZ DORANTES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "El Capulín", ubicado en calle Durazno No. 2, pueblo
de San Cristóbal Colhuacán, municipio de Temascalapa, distrito
judicial de Otumba, Estado de México, mide y linda: al norte:
87.50 metros con Reyes Miranda, al sur: 79.00 mts. y linda con
callejón del Durazno, al oriente: 58.00 metros con Florencio Alva,
al poniente: 57.50 metros con calle de Chalma, con una superficie
de: 0-47-86 Hs. mts2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 2 de abril de 2009.-C. Registrador de la
Propiedad y del Comercio de este distrito de Otumba, Estado de
México, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.



Página 28 28 de mayo de 2009OEL C	 Di C>

Exp. 146/114/08, ALEJANDRA ATANASIA SOSA
RAMOS y RUF0 JUAREZ QUESADA, promueven
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Dolores", ubicado en los términos de la población de
Temascalapa, municipio de Temascalapa, distrito de Otumba, el
cual mide y linda: al norte: 9.95 mts. y linda con Francisco
Martinez Gutiérrez, al sur: 10.80 mts. y linda con calle
Tamaulipas, al oriente: 12.60 mts. y linda con Noé Vázquez y
Mario Martínez Aguilar, actualmente con María Borja Texocotitla y
Víctor Quezada Carmona, al poniente: 14.30 mts. y linda con
calle privada, con una superficie de: 139.47 mts2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 27 de marzo de 2009.-C. Registrador de la
Propiedad, Lic. Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 7681183/08, FLORENCIO PINEDA GONZALEZ
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Iztlacihuatl No. 1, colonia Ampliación
Cuauhtémoc, San Francisco Cuautliquixca, municipio y distrito de
Otumba, el cual mide y linda: al norte: 18.80 mts, y linda con calle
Iztlacihuatl, al sur: 18.85 mts. y linda con Alicia Pérez García, al
oriente: 6.61 mts. y linda con Fracc. Villa del Real, al poniente:
6.61 mts. y linda con la calle Guerrero, con una superficie de:
124.43 mts2.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 3 de septiembre de 2008.-C. Registrador de la
Propiedad, Lic. Ma. del Rocío Rojas Barrera.-Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 4224/759/08, MARTHA SANTIAGO HERNANDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
conocido como "Atenco", lote 13, manzana 3, de la colonia Villa
de San Lorenzo, calle Alfredo del Mazo Vélez, del municipio de
Chimalhuacán, distrito de Texcoco, Estado de México, que mide y
linda: al norte: 15.40 mts. con propiedad privada, lote 12, al sur:
15.40 mts. con la Sra. Blanca Estela Modesto de Ruiz, al oriente:
8.00 mts. con calle Alfredo del Mazo Vélez, al poniente: 8.00 mts.
con Encarnación Luna. Con una superficie aproximada de: 123.00
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del Instituto
de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-
Rúbrica.

1721 -20, 25 y 28 mayo

Exp. 1216/132/09, EFIGENIA FIGUEROA PEREZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el terreno número
20 de la manzana 01, de la calle 18 de Marzo de la colonia Arenal
Los Reyes La Paz, del municipio de Los Reyes La Paz, distrito de
Texcoco, Estado de México, que mide y linda: al norte: 09.00 mts.
con el señor Luis Hernández Cerón, al sur: 09.00 mts. con la calle
18 de Marzo, al oriente: 13.40 mts. con el lote número 19, al
poniente: 13.40 mts. con el lote número 21. Con una superficie
aproximada de: 120.60 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del Instituto
de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila-
Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo.

Exp. 937/73/09, JUDITH SANCHEZ VARGAS. promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble denominado
"Tepetlapa". ubicado en la primera demarcación de la cabecera
municipal de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco, Estado de México.
que mide y linda: al norte: 2.45 mts. y linda con Camino Real, al
sur: 39.20 mts. y linda con Román Miranda, al oriente: 60.95 mts.
y linda con calle Tlaxcantitla. al suroeste: 13.80 mts. y linda con
Juan Damaceno Campillo, al noroeste: 65.10 mts. y linda con
Camino Real. Con una superficie aproximada de: 1.660.73 metros
cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del Instituto
de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-
Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo

Exp. 936/72/09, MARCELO ESPINOSA RAMIREZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Xometitla", ubicado en la primera demarcación de la
cabecera municipal de Tepettaoxtoc, distrito de Texcoco, Estado
de México, que mide y linda: al norte: 49.40 mts. con Justino
Bojórquez, al sur. 28.00 mts. con barranca, al oriente: 57.70 mts.
con barranca, al poniente: 22.00 mts. con calle. Con una
superficie aproximada de: 1,542.13 metros cuadrados.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del Instituto
de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-
Rübrica.

1721.-20. 25 y 28 mayo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTOS
Exp. 14,481/736/2008, MARICELA VARON MENDOZA,

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la calle Centenario esquina con la calle Juárez Norte
sin número, en la población de San Marcos Yachihuacaltepec,
municipio de Toluca, distrito de Toluca, mide y linda: sur: 35.20 m
con Martín Carmona y Eduardo Lavis; al oriente: 72.00 m con
calle Centenario; al poniente: 60.80 m con calle Juárez Norte.
Superficie aproximada de 1,069.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 17 de febrero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.



28 de mayo de 2009
nC E

OEL COSÍ E Ft 1.4 •=1..  Página 29    

Expediente número 12,564/668/2008, ALLAN MORALES
JUVERA y BLANCA ROSA GONZALEZ DOBARGANES.
promueven inmatriculación administrativa, sobre un terreno
ubicado en el paraje denominado La Palma, carretera al Refugio
s/n, en el poblado de Santiago Tlacotepec, del municipio y distrito
de Toluca, que mide y linda: al norte: 104.00 m con servidumbre
de paso de cuyo ancho de dos metros que fueron cedidos por el
comprador; al sur, 104.00 m con José Gil Juárez; al oriente: 24.00
m con carretera al Refugio; al poniente: 24.00 m con servidumbre
de paso de cuatro metros de ancho. Con una superficie
aproximada de 2,496.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 30 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número 12,985/683/2008, FIDEL TEPEPA
DORANTES, promueve inmatriculación administrativa, sobre un
terreno de labor, ubicado en el paraje Los Pajaritos. calle
Prolongación Florida sin número, en Santiago Tlacotepec, del
municipio y distrito de Toluca, que mide y linda: al norte: 116.00 m
con María Patiño Germán; al sur: 116.00 m con Roberto Ledesma
Cárdenas; al oriente: 17.24 m con barranca, actualmente calle
Prolongación Florida s/n; al poniente: 17.24 m con Leonor Patiño
Germán. Con una superficie aproximada de 1,999.84 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 3 de febrero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número	 13,225/696/2008,	 ROBERTO
ARMENTA VALLES, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un predio ubicado en la calle de José María Pino Suárez
s/n, en San Lucas Tunco, del municipio de Metepec, distrito de
Toluca. que mide y linda: al norte: 3.00 m con calle Pino Suárez y
6.00 m con Julia García Garcia; al sur: 9.00 m con José Luis Lira
Cruz; al oriente: 20.00 m con Roberto Manjares Sóstenes, al
poniente: 8.30 m con Nicolás Zepeda Garcia y 11.70 m con Julia
Garcia Garcia. Con una superkie aproximada de 109.80 m2.

El O. Registrador, dio entrada a la prornoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 3 de febrero del 2009.-C. Registrador. Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793 -25, 28 mayo y 2 junio

Exp. 13,821/727/2008, ANSELMO RUBEN GOMORA
NAVA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la calle Maria del Refugio Alejandre Tarello
sin número, en San Buena Ventura, municipio de Toluca, distrito
de Toluca, mide y linda: al norte: 38.00 m con Arnulfo Jaime
Hernández Guadarrama; al sur: 33.60 m con Francisco Albarrán
Hernández; al oriente: 11.00 m con calle María del Refugio
Alejandre Tarello: al poniente: 10.00 m con Juan Hernández
Guadarrama. Superficie aproximada de 360.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 12 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 13,822/728/2008, TERESA PEREZ SANDOVAL,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en camino viejo a Tlacotepec, jurisdicción de San Felipe

Tlalmimilolpan, municipio de Toluca, distrito de Toluca, mide y
linda: al norte: 24.11 m con Edith Urbán Quezada; al sur: 24.11 m
con Luis Lara; al oriente: 61.45 m con Lorenza Luz Avila
Perdomo; al poniente: 61.20 m con Julia Agustina Avila Perdomo.
Superficie aproximada de 1,478.42 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca. México, a 12 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25. 28 mayo y 2 junio.

Exp. 14,824/744/2008. DOMINGO COLIN VERA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la calle México número cuatro, en jurisdicción de San
Cristóbal Tecolit, municipio de Zinacantepec. distrito de Toluca,
mide y linda: al norte: 24.50 m con Isidro Flores Martínez, al sur:
25.00 m con Crisóforo Delgado y Reina Delgado, al oriente: 6.00
m con camino sin nombre, actualmente calle México; al poniente:
6.00 m con Arturo Flores Martinez. Superficie aproximada de
148.50 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 20 de marzo del 2009.-C. Registrador. Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp.	 14,482/737/2008,	 MARIA DEL ROSARIO
MELENDEZ MENA, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en Priv, s/n, entre Avenida Fraternidad
y Calzada Rancho San José, en San Marcos Yachihuacaltepec,
municipio de Toluca, distrito de Toluca, mide y linda: al norte:
20.00 m con Joaquin Cardoso Arriaga; al sur: 20.00 m con
privada sin nombre; al oriente: 12.00 m con Odilón Cardoso
Fuentes: al poniente: 12.00 m con Odilón Cardoso Fuentes.
Superticie aproximada de 240.00 m2.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca. México, a 12 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica,

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 14,484/739/2008, LEON VALDEZ GONZALEZ
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la calle Constituyentes sin número, en el Barrio de
Santa Cruz, del poblado de San Pablo Autopan. municipio de
Toluca, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 12.00 m con calle
Constituyentes; al sur: 12.00 m con Emiliano de Jesús Reyes; al
oriente: 20.00 m con Emiliano de Jesús Reyes; al poniente: 20.00
m con León Valdez González. Superficie aproximada de 240.00
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 13 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica,

1793.-25, 28 mayo y 2 junio

Exp. 14,823/743/2008, ABRAHAM CARRILLO DAVILA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la Privada de Libertad sin número, en la Magdalena
Ocolitlán, municipio de Metepec, distrito de Toluca, mide y linda:
al norte: 17.65 m con Privada de Libertad; al sur: 17.65 m con
Pablo Hisojo; al oriente: 11.30 m con Noé Quintero Hernández: al
poniente: 11.30 m con Angélica Gilda Mora Jaimes. Superficie
aproximada de 199.44 m2.
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México. a 19 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente	 número	 11,862/644/2008,	 GERMAN
GALINDO CELESTINO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un predio que se encuentra ubicado en la Comunidad
Barrio de Calle Reat, carretera Temoaya-San Juan Jiquipilco s/n,
perteneciente al municipio de Temoaya, distrito de Toluca, que
mide y linda: al norte: 64.50 m con Félix Castillo Patricio; al sur:
58.80 m con Tomás Ortega, al oriente: 59.00 m con Tranquilino
Carpio; al poniente: 60.00 m con carretera Temoaya-San Juan
Jiquipilco. Con una superficie aproximada de 3,668.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 12 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 200/04/2009, RAUL GONZALEZ LOPEZ, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en
Llano Coaxustenco, actualmente calle 5 de Mayo s/n, Barrio
Coaxustenco, actualmente colonia La Providencia, municipio de
Metepec, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 34.50 m con
Serafin Sánchez y Gloria Sánchez López; al sur: 34.50 m con
Pedro Rauda y Salvador Reyes; al oriente: 20.00 m con Maria
González Sánchez; al poniente: 20.00 m con Suc. de Juan Tapia
Valero. Superficie aproximada de 690.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 30 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rübrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número 12,804/67812008, EVERARDO
CARRILLO REYNOSO, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un terreno ubicado en la calle Las Flores esquina
Ceboruco, en la jurisdicción de San Felipe Tlalmimilolpan, del
municipio y distrito de Toluca, que mide y linda: al norte: 06.32 m
con calle Abelardo Rodriguez, actualmente calle Ceboruco; al sur:
06.30 m con Srta. Guadalupe Carrillo Hernández; al oriente:
17.04 m con calle Las Flores; al poniente: 17.00 m con
Guadalupe y Angélica Carrillo Hernández. Con una superficie
aproximada de 107.39 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 3 de febrero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número 12,036/646/2008, EMMA OLIVA
CASTILLO DIAZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 108, en
Santa Cruz Atzcapotzaltongo, del municipio y distrito de Toluca,
que mide y linda: al norte: 11.00 m con Cecilia Morales Sánchez,
al sur: 11.00 m con Antonio Arriaga Moreno; al oriente: 14.00 m
con Maria de Lourdes Diaz Flores; al poniente: 14.00 m con calle
Miguel Hidalgo. Con una superficie aproximada de 154.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 30 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,568/672/08, ELDA JACOBA MARTINEZ
MARTINEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la Comunidad de Las Peñas, municipio de
Villa Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 53.00 m y
colinda con el C. Daniel Martinez Suárez, al sur: 111.00 m y
colinda con el C. Juan Martinez Martinez; al oriente: 81.50 m y
colinda con camino vecinal; al poniente- 73.50 m y colinda con el
C. Daniel Martinez Suárez. Superficie aproximada de 5,921.00
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,567/671/2008, J. ISABEL MARTINEZ MARTINEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la Comunidad de Las Peñas, municipio de Villa
Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 134.50 m
colinda con el C. Juan Martinez Martinez; al sur: 5 lineas de
11.00, 18.00, 5.00, 19.00 y 50.00 m y colinda con los C.C. Daniel
Martinez Suárez, camino vecinal, Catalina Monroy Hernández y
Dario Martinez; al oriente: 2 lineas de 67.00 m y 27.00 m y
colinda con Adolfo Martinez y Catalina Monroy Hernández: al
poniente: 4 lineas de 6.00, 21.50, 27.50 y 27.00 m y colinda con
el C. Daniel Martinez Suárez. Superficie aproximada de 5,938.25
m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTOS
Exp. 12,566/670/2008, JUAN MARTINEZ MARTINEZ,

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de Las Peñas, municipio de Villa
Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 111.00 m y
colinda con la C Elda Jacoba Martinez Martinez, al sur: 134.50 m
y colinda con el C. J. Isabel Martinez Martinez, al oriente: 2 lineas
de 27.50 y 23.00 m y colinda con camino vecinal y Alonsina
Martinez Archundia, respectivamente, al poniente; 49.00 m y
colinda con el C. Daniel Martinez. Superficie aproximada de:
5,959.75 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,045/657/2008, GABRIEL VALENCIA ARROYO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de El Hospital propiedad, municipio de
Villa Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 85.00 m y
colinda con Maria Guadalupe Alvarez Salgado, al sur- 81.50 m y
colinda con Jesús Valencia Arroyo, al oriente: 44.00 y 33.00 m y
colinda con camino vecinal a Santiago del Monte, al poniente:
93.00 m y colinda con Alberto Garcia Castillo. Superficie
aproximada de: 6,449.25 m2.
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,0441656/2008, GUSTAVO VALENCIA ARROYO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de El Hospital propiedad, municipio de
Villa Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 97.30 m y
colinda con Virginia Corona Serrano, al sur: 37.00 m y colinda con
Gilberto Rebollo Venteño, al oriente: 101.00 m y colinda con
Francisco Miguel Medina Mendoza, al poniente: 125.00 m y
colinda con Camino a Santiago del Monte. Superficie aproximada
de: 6,824.50 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y orden su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma or
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirto.-
Toluca, Méx., a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,043/655/2008, JESUS VALENCIA ARROYO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de El Hospital propiedad, municipio de
Villa Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 81.50 m y
colinda con Gabriel Valencia Arroyo, al sur: 114.00 m y colinda
con Antonio Valencia Arroyo, al oriente: 71.50 m y colinda con
camino vecinal a Santiago del Monte, al poniente: 93.00 m y
colinda con Alberto García Castillo. Superficie aproximada de:
7,771.75 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica,

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,042/654/2008, ANTONIO VALENCIA ARROYO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de El Hospital propiedad, municipio de
Villa Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 167.00 m y
colinda con Jesús Valencia Arroyo, al sur: 112.00 m y colinda con
Gilberto Rebollo Venteño, al oriente: 95.00 m y colinda con
camino vecinal a Santiago del Monte, al poniente: 98.00 m y
colinda con ejido de Santiago del Monte. Superticie aproximada
de: 14,924.20 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,041/653/2008, VIRGINIA CORONA SERRANO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de El Hospital propiedad, municipio de
Villa Victoria, distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 114.00 m y
colinda con María Guadalupe Alvarez Salgado, al sur: 97.30 m y
colinda con Gustavo Valencia Arroyo, al oriente: 104.50 m y
colinda con Francisco Miguel Medina Mendoza, al poniente: 36.70
y 80.00 m y colinda con camino vecinal a Santiago del Monte.
Superficie aproximada de: 11,88935 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.	 1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Exp. 12,040/648/2008, MARIO ALVAREZ RICO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en San Agustín Altamirano, municipio de Villa Victoria,
distrito de Toluca, mide y linda: al norte: 166.00 m y colinda con
Rigoberto Y Rafael Alvarez Garcia, al sur: 185.00 m y colinda con
Juan Rico Iturbe, al oriente: 158.00 m y colinda con camino
vecinal, al poniente: 181.00 m y colinda con camino vecinal.
Superficie aproximada de: 29.765.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 29 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número: 11,413/633/2008, BENANCIO RAUL
TERRON FERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un bien inmueble, ubicado en Priváda sin Nombre de la
calle Miguel Hidalgo sin número, Bo. de Coaxustenco, del
municipio de Metepec, distrito de Toluca, que mide y linda: al
norte: 21.20 m con servidumbre de paso, al sur: 21.20 m con
Alfredo González Rossano, al oriente: 10.00 m con Marco Antonio
Juan Reyes González, al poniente: 10.00 m con Loreto Romero
Esquivel. Con una superficie aproximada de: 212.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 8 de enero del 2009.-C. Registrador, lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25. 28 mayo y 2 junio.

Expediente	 número:	 11,014/621/2008,	 JACOBO
ALCANTARA	 SANCHEZ,	 promueve	 inmatriculación
administrativa, sobre un inmueble, 	 ubicado en	 la calle 20 de
Noviembre sin número, barrio de Santa Cruz, en el poblado de
Santa Maria Magdalena Ocotitlán, del municipio de Metepec.
distrito de Toluca, que mide y linda: al norte: 42.00 m con Norma
Vilchis, al sur: 42.00 m con Angela Serrano y Benito Ramón
Martinez Alvarado, al oriente: 30.00 m con calle 20 de Noviembre,
al poniente: 30.00 m con área común. Con 	 una	 superficie
aproximada de: 1,260.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 8 de enero del 2009.-C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica,	 1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente	 número:	 10,596/640/2008,	 JAVIER
BALDERAS PORTILLA, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un bien inmueble ubicado en la calle de Morelos No. 13
barrio de San Nicolás, en San Miguel Totocuitlapilco, del
municipio de Metepec, distrito de Toluca, que mide y linda: al
norte: 9.80 m con calle de Morelos, al sur: 8.80 m con Prop. de
Saturnina Lara actualmente Cruz Garcia Marín y Antonio Minajas,
al oriente: 67.10 m con Roberto Balderas F., al poniente: 67.10 m
con Prop. Jose Balderas F. (finado), actualmente Adán Balderas
Figueroa, Marco Antonio y Alfonso de apellidos Balderas
Escobar. Con una superficie aproximada de: 624.03 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx., a 11 de diciembre del 2008.-C. Registrador, Lic,
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica,

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.
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Expediente número: 414/15/2008, ISABEL LEONOR
GARCIA VALDES, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un inmueble ubicado en la calle Independencia s/n. barrio
Natividad Segunda Sección, en San Andrés Cuexcontitlán, del
municipio y distrito de Toluca, que mide y Ilnda: al norte: en 2
lineas la primera de 47.50 m con vesana, la segunda de 11.50 m
con Mario Sandoval. al sur: 57.00 m con la calle de
Independencia, al oriente. 60.00 m con Jaime Ramirez Olivares e
Isidro Aguilar, al poniente: en 2 lineas la primera de 30.00 m con
Mario Sandoval y la segunda de 24.00 m con Justino Flores
Garcia. Con una superficie aproximada de: 3,126.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca. Méx., a 5 de diciembre del 2008.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente	 número.	 6,090/335/2008.	 OCTAVIO
SALAZAR ROMERO, 	 promueve inmatriculación administraiva,
sobre un terreno y la construcción en el existente, ubicados en la
Esquina que conforman las calles de 16 de Septiembre y Nicolás
Bravo, en el barrio de San Miguel, del municipio de Metepec,
distrito de Toluca, que mide y	 linda: al norte: 17.15 m con
Natividad Daria Nava González, al sur: 17.15 m con calle Nicolás
Bravo, al oriente: 5.45 m con Rufina Martin González. al  poniente:
5.75 m con calle 16 de Septiembre. Con una 	 superficie
aproximada de: 96.04 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, Méx.. a 9 de septiembre del 2008.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTOS

	

Expediente	 4887/507/2008,	 C.	 MARIA	 SILVIA
GONZALEZ PUERTA, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en el paraje denominado El Tanque en
el poblado de Santiago YancuitIalpan del municipio de
Huixquilucan Estado de México, mide y linda: al node: 24.82 m
con Alberto González Puerta, al sur: 21.06 m con propiedad
particular, al oriente: 13.01 m con Guadalupe Pérez, al poniente.
13.22 m con Avenida 16 de Septiembre. Con una superficie de
297.12 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 20 de enero de 2009.-EI C. Registrador
del Instituto de la Función Registral, M. en D. Juan José Libién

	

Conzuelo.-Rúbrica.	 1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente 4380/321/2008, C. RICARDO PEÑA REYES,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en predio denominado La Pera localizado en San
Bartolomé Coatepec del municipio de Huixquilucan. Estado de
México, mide y linda: al norte: 20.57 m con José Concepción
Peña Reyes, al sur: 23.10 m con Jorge Esteban Peña Reyes. al
orRinte: 16.85 m con andador privado, al poniente: 17.60 m con
An.ador Juárez Pérez. Con una superticie de 376.10 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 17 de diciembre de 2008.-EI C.
Registrador del Instituto de la Función Registral, M. en D. Juan
José Libién Conzuelo.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente 3934/310/2008, C. R/CARDO ESCUDERO
LARIOS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en paraje denominado Dahji en el poblado de
Santiago Yancuitlalpan del municipio de Huixquilucan. Estado de
México, mide y linda: al norte: 23.33 m con Francisco Chavero, al
sur: 25.20 m con J. Isabel Escudero, al oriente: 12.65 m con
Colector, al poniente: 10.43 m con Andador Con una superficie
de 267.51 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 09 de enero de 2009.-El C. Registrador
del Instituto de la Función Registral. M. en D. Juan José Libién
Conzuelo.-Rúbrica,

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente 3928/304/2008, C. JUAN IBAÑEZ MENDOZA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en calle Jacarandas número 51 del poblado de San
Bartolomé Coatepec del municiplo de Huixquilucan, Estado de
México, mide y linda: al norte: 5.72 m con calle Jacarandas, al
sur. 5.94 m con Acueducto Lerma, al oriente: 23.30 m con Sotero
Ibáñez Romero, al poniente: 23.30 m con Hipólito Ibáñez Romero.
Con una superficie de 136.00 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo -
Tlalnepantla, México, a 20 de enero de 2009.-EI C. Registrador
del Instituto de la Función Registral, M. en D. Juan José Libién
Conzuelo.-Rúbrica.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

Expediente 72/07/09, CENTRO DE SALUD "SAN
JERONIMO MAVATI" ATRAVEZ DE SU APODERADO LEGAL
DEL ISEM LIC. LEOPOLDO MOLINA ZENTENO, promueve
inmatriculación administrativa de terreno ubicado en calle sin
nombre, de la comunidad de San Jeronimo Mavati, municipio de
San Felipe del Progreso, Estado de México, con las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 24.20 m colinda con el señor
Jonas González Ramón; al sur: 21.80 m colinda con camino sin
nombre; al oriente: en 22.50 m colinda con Jardin de Niños; y al
poniente: 23.40 m colinda con el señor Vicente López
Concepción. Con superficie de 527.00 m2.

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ixtlahuaca, Méx., a 30 de abril de 2009.-Registradora de la
Propiedad, M. en D. Rosalva Romero Salazar.-Rúbrica.

1793.-25. 28 mayo y 2 junio.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Exp. 5,205/79/2009, GERARDO ALBERTO GONZALEZ
BECERRIL, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en privada Juan Aldama s/n, en San Mateo
Oxtotitlán, municipio de Toluca, distrito de Toluca, mide y linda: al
norte: 18.28 mts. colinda con Domingo Vigueras Jaime, al sur:
18.20 mts, colinda con calle Privada de Juan Aldama, al oriente:
07.95 mts, colinda con calle 12 de Octubre Sur, al poniente:
06.94 mts, colinda con Mauro Rendón. Superticie aproximada de:
136.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México. a 19 de mayo del 2009.-C. Registrador, Lic.
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

1772.-25, 28 mayo y 2 junio.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTOS
Expediente número 2373/48/09, RAYMUNDO CASAS

PEREZ. promueve inmatriculación administrativa, sobre un
terreno de los Ilamados de común repartimiento de calidad
temporal denominado ''San Isidro", actualmente ubicado en calle
Alfredo Zárate s/n, barrio La Concepción, municipio de Tultitlán,
distrito de Cuautitlán, mide y linda: al norte: 19.50 mts. con Juan
Casas, actualmente Margarita Casas Cortez, al sur: 19.50 mts.
con Antonio Cimbrón, actualmente cerrada, al oriente: 13.00 mts.
con calle pública, actualmente calle Alfredo Zárate, al poniente:
13.00 mts. con Jesús Casas, actualmente Jesús Casas Cortez.
Superficie: 253.50 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 11 de marzo del año 2009.-C. Registrador,
Lic. Ma. del Rocio Rojas Barrera.-Rúbrica.

1794.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número 2372/47/09, MARIA GUADALUPE
BENAVIDES PEREZ, promueve inmatriculación administrativa,
sobre un terreno al que se le conoce con el nombre de "San
Bartolo", que corresponde al régimen de los Ilamados de común
repartimiento, que se encuentra ubicado en cerrada privada sin
nombre en el barrio de San Bartolo de la cabecera municipal de
Tultitlán, distrito de Cuautitlán, mide y linda: al norte: 18.62 mts.
con Mauro Benavides Pérez, al sur: 18.07 mts. con Laura
Benavides Pérez, al oriente: 11.50 mts. con Mcisés Herrera
Jiménez, actualmente Guadalupe Pineda Caballero, al poniente:
11.50 mts. con cerrada privada sin nombre. Superficie: 210.87
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 11 de marzo del año 2009.-C. Registrador,
Lic. Ma. del Rocio Rojas Barrera.-Rúbrica.

1794.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número	 2371/46/09, JUAN DE ANDA
VALDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
predio de los de común repartimiento denominado "La Loma" de
calidad temporal de segunda, ubicado en el barrio de las Animas,
municipio de Tepotzotlán, distrito de Cuautitlán, mide y linda: al
norte: 24.30 mts. con Eduardo Juarez, al sur: 24.30 mts. con J.
Jesús Ramirez R., al oriente: 10.00 mts. con Narciso Aguilar
Flores, al poniente: 10.00 mts. con camino público. Superficie:
243.00 metros cuadrados.

E/ C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México. a 11 de marzo del año 2009.-C. Registrador,
Lic. Ma. del Rocio Rojas Barrera.-Rúbrica.

1794.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número	 2370/45/09, ODILON FELIPE
GUTIERREZ BENITEZ. promueve inmatriculación administrativa,
sobre el terreno que se encuentra ubicado en calle Zaragoza sin,
Bo. San Martin, Tepotzotlán. distrito de Cuautitlán, mide y linda: al
norte: 10.00 mts. con calle Zaragoza, al sur: 10.00 mts. con
María Eónitez Chávez, al oriente:	 30.00 mts. con	 Daria
Valdepeña, al poniente: 30.00 mts. con María Benitez Chávez,
Superficie: 300.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 11 de marzo del año 2009.-C. Registrador,
Lic. Ma. del Rocío Rojas Barrera.-Rúbrica.

1794.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número	 2369/44/09, ROSA JIMENEZ
PAREDES, promueve inmatriculación administrativa, scbre el
terreno que se encuentra ubicado en calle Girasoles s/n. Santa
Cruz, Tepotzotlán. distrito de Cuautitlán, mide y linda: al norte:
41.25 mts. con camino vecinal, al sur: 33.25 mts. con Cristóbal
Jiménez, al oriente: 26.90 mts. con Roberto Jiménez Pérez. al
poniente: 33.50 mts. con Manuel Solis Peralta. Superficie:
1,124.00 metros cuadrados.

EI C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 11 de marzo del año 2009.-C. Registrador,
Lic. Ma. del Rocio Rojas Barrera.-Rúbrica.

1794.-25, 28 mayo y 2 junio.

	

Expediente número	 2368/43/09, JOSE TRINIDAD
TRUJILLO HERNANDEZ, también conocido como J. TRINIDAD
TRUJILLO	 HERNANDEZ,	 promueve	 inmatriculación
administrativa, sobre el predio de los de común repartimiento, sin
nombre, de calidad temporal de segunda ubicado en el barrio de
Las Animas, municipio de Tepotzotlán, distrito de Cuautitlán, mide
y linda: al norte: 15.00 mts. con	 Aurelia Alemán de Galindo, al
sur: 15.00 mts. con Francisco Trujillo, al oriente: 	 20.00 mts. con
Martiniano Ramirez, al poniente:	 20.00 mts. con calle pública.
Superficie: 300.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlan. México, a 11 de marzo del año 2009.-C. Registrador,
Lic. Ma. del Rocio Rojas Barrera.-Rúbrica.

1794.-25, 28 mayo y 2 junio.

Expediente número 2367/42/09, DAVID CASTAÑEDA
PEREZ, promueve inmatriculación administrativa. sobre el terreno
de los de común repartimiento, denominado "La Pera", de calidad
temporal de segunda ubicado en el pueblo de San Francisco
Tepojaco, municipio de Cuautitlán Izcalli, distrito de Cuautitlán,
mide y linda: al norte: 28.33 mts. con Esteban Garcia Faz, al sur:
28.28 mts. con José Hernández Elias, al oriente: 11.93 mts. con
calle l a cerrada de francisco Villa, al poniente: 11.86 mts. con
lote baldio. Superficie: 335.74 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 11 de marzo del año 2009.-C. Registrador,
Lic. Ma. del Rocio Rojas Barrera.-Rúbrica.

1794.-25. 28 mayo y 2 junio.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CHALCO

EDICTO
La C. Angeles Matilde López Sánchez, apoderada legal

del señor ALEJANDRO AREVALO GUERRERO. solicitó ante la
Dirección General del Instituto de la Función Registral del Estado
de México, la reposición de las partidas números 555 a la 589.
volumen 385, libro primero, sección primera, de fecha once de
septiembre de dos mil tres, correspondiente a la lotificación del
inmueble identificado como terreno rústico denominado "Las
Candelarias", que se ubica en los términos de la población de
San Pablo Tlazalpan, municipio de Chalco, Estado de México,
inmueble de donde resultaron 35 lotes, los cuales liene las
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siguientes medidas y colindancias: lote 1, con superficie de
240.00 metros cuadrados y los siguientes linderos: al norte: en 16
m con calle Manuel Avila Camacho, al sur: en 16 m con lote 2; al
oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martinez: y al
poniente: 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote
con superficie de 284.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 1; al sur: en 16 m con lote 3: al
oriente: 24.10 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente: 24.10 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 3,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 2; al sur: en 16 m con lote 4; al
oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente: 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 4,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 3. al sur: en 16 m con lote 5; al
oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente: 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 5,
con superficie de 360.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 4; al sur: en 16 m con lote 6; al
oriente: 22.59 m con propiedad de Eufrasio Martinez. y al
poniente: 22.59 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 6,
con superficie de 360.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 5; al sur: en 16 m con lote 7: al
oriente: 22.59 m con propiedad de Eufrasio Martinez: y al
poniente: 22.59 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 7.
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con rote 6; al sur: en 16 m con lote 8: al
oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez: y al
poniente: 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 8.
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos, al norte: en 16 m con lote 7; al sur: en 16 m con lote 9: al
oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martinez; y al
poniente. 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 9,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 8; al sur: en 16 m con lote 10;
al oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente. 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 10,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 9: al sur: en 16 m con lote 11;
al oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente . 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 11,
con super-ficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 10; al sur: en 16 m con lote 12;
al oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martinez; y al
poniente 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 12.
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 11. al sur: en 16 m con lote 13;
al oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez: y al
poniente: 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 13,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 12; al sur: en 16 m con lote 14;
al oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez: y al
poniente: 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho, Lote 14,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 13: al sur: en 16 m con lote 15;
al oriente: 15.06 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente: 15.06 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 15,
con superricie de 360.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 14: al sur: en 16 m con lote 16:
al oriente: 22.59 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente: 22.59 m con Privada Manuel.Avila Camacho. Lote 16,
con superficie de 360.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 15: al sur: en 16 m con lote 33;
al oriente: 22.59 m con propiedad de Eufrasio Martínez; y al
poniente: 22.59 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 17,
con superticie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con calle Manuel Avila Camacho; al
sur: en 16 m con propiedad privada propietario, al oriente: 15.06
m con Privada Manuel Avila Camacho; y al poniente: 15.06 m con
propiedad de Ramón Saldaña. Lote 18. con superficie de 344.00
metros cuadrados y los siguientes linderos: al norte: en 16 m con
calle Manuel Avila Camacho; al sur: en 16 m con lote 19; al

oriente: 21.57 m con Privada Manuel Avila Camacho: y al
poniente: 21.57 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 19,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 18; al sur: en 16 m con lote 20;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña, Lote 20,
con superficie de 295.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 19; al sur: en 16 m con lote 21:
al oriente: 18.50 m con Privada Manuel Avila Camacho: y al
poniente: 18.50 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 21,
con superficie de 248.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 20; al sur en 16 m con lote 22;
al oriente: 15.60 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.60 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 22,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 21; al sur: en 16 m con lote 23;
al oriente. 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho: y al
poniente . 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 23.
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 22; al sur: en 16 m con lote 24;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho: y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 24.
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos • al norte: en 16 m con lote 23; al sur: en 16 m con lote 25;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho, y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 25,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 24; al sur: en 16 m con lote 26:
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 26,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 25: al sur: en 16 m con lote 27;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 27,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 26: al sur: en 16 m con lote 28;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propledad de Ramón Saldaña. Lote 28,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 27: al sur. en 16 m con lote 29:
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 29,
con super-ficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 28: al sur, en 16 m con lote 30;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 30,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 	 al sur: en 16 m con lote 31;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 31,
con superfície de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 30; al sur: en 16 m con lote 32:
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 32,
con superficie de 360.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 31, al sur: en 16 m con lote 34:
al oriente: 22.59 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 22.59 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 33,
con superficie de 360.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 16; al sur: en 16 m con área
común; al oriente: 22.59 m con propiedad de Eufrasio Martínez: y
al poniente: 22.59 m con Privada Manuel Avila Camacho. Lote 34,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 32: al sur: en 16 m con lote 35;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho: y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña. Lote 35,
con superficie de 240.00 metros cuadrados y los siguientes
linderos: al norte: en 16 m con lote 34; al sur: en 16 m con lote 17;
al oriente: 15.05 m con Privada Manuel Avila Camacho; y al
poniente: 15.05 m con propiedad de Ramón Saldaña.

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del
interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos
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ocupa, en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" y en el
periódico de mayor circulación del distrito judicial de Chalco,
Estado de México, por tres veces de tres en tres dias cada uno,
en términos del articulo 99 del Reglamento del Registro Público
de la Propiedad del Estado de México, en los que se haga saber,
si respecto del inmueble referido, existe algún derecho que
lesione a un tercero, comparezca a deducirlo, y hecho que sea,
se acordará lo conducente respecto a la reposición solicitada.

Atentamente

Mtro. Alejandro M. Pagés Turtón. Director General del
Instituto de la Función Registral del Estado de México.-Rúbrica.

692-A1.-25, 28 mayo y 2 junio.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEXCOCO

EDICTOS

Exp. 939/75/09, ROMAN MIRANDA SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Huexotitla", ubicado en la primera demarcación de
la cabecera municipal de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco.
Estado de México, que mide y linda: al norte: 12.85 metros y linda
con calle Oaxacalco, al norte: 8.00 metros y linda con Román
Miranda Sánchez, al sur: 19.80 metros y linda con Ana Laura
González Delgado, al oriente: 27.80 mts. y linda con Román
Miranda Sánchez, al oriente: 1.60 metros y linda con Fidel
Sánchez Fortiz, al poniente: 29.40 metros y linda con Román
Miranda Sánchez. Con una superficie aproximada de: 375.10
metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres Mas. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco. Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del Instituto
de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-
Rúbrica.

1721.-20. 25 y 28 mayo.

Exp. 4497/764/08, RAYMUNDO RAMIREZ RESENDIZ y
JULIO CESAR RAMIREZ ARTEAGA, promueven inmatriculación
administrativa, sobre el predio marcado con el lote número 4 de la
manzana "A", ubicado en Barrio de San Pablo, del municipio de
Chimalhuacán, distrito de Texcoco, Estado de México, que mide y
linda: al norte: 15.00 mts. y linda con lote 3, al sur: 15.00 mts. y
linda con lote 5, al oriente: 8.00 mts. y linda con Prop. Privada, al
poniente: 8.00 mts. y linda con cerrada Ahuehuetes. Con una
superficie aproximada de: 120.00 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del Instituto
de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-
Rúbrica

1721 -20, 25 y 28 mayo.

Exp. 938/74/09. MARIA SUSANA MORALES SANCHEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
denominado "Octopan", ubicado en la primera demarcación de la
cabecera municipal de Tepetlaoxtoc, distrito de Texcoco, Estado
de México, que mide y linda: al norte: 27.70 metros y linda con
Plácida Bojórges Espinoza, al sur: 19.50 metros y linda con
barranca, al oriente: dos lineas, 71.85 y 96.30 metros y linda con
Germán Espindola Padilla, Leticia Espindola Padilla, Manuel
Muñoz Meraz, Julio Diaz Diaz, Ma. del Refugio Muñoz Meraz y

Evelia Vargas Muñoz, al poniente: 152.29 metros y linda con
Judith Sánchez Vargas. Con una superticie aproximada de:
3.803.55 metros cuadrados.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, Méx., a 13 de abril de 2009.-C. Registrador del Instituto
de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila -
Rúbrica.

1721.-20, 25 y 28 mayo

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE JILOTEPEC

EDICTO

Exp.	 246-2/2009, ALEJANDRO GARCIA CHIMAL,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en Las Manzanas, municipio de Jilotepec, distrito de
Jilotepec, mide y linda: al norte: 42.00 m con Rocio Martinez
Reyes, al sur: 45.00 m con Josefina Chimal Ortiz; al oriente:
25.00 m con Ismael Chimal Ortiz; al poniente: 19.00 m con calle.
Superficie aproximada de 957.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Jilotepec, México. a 29 de abril de 2009.-C. Registrador, C. Luis
Alejandro	 Reyes	 Olvera.-Rúbrica.	 Oficio	 número
202GIA000/327/2009, de fecha 25 de febrero de 2009.

1793.-25, 28 mayo y 2 junio.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 87 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

ANTE MI, MAESTRO EN DERECHO CARLOS CESAR
AUGUSTO MERCADO VILLASEÑOR, TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHENTA Y SIETE DEL
ESTADO DE MEXICO.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL
ESTADO DE MEXICO, Y EL ARTICULO 70 (SETENTA) DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE
MEXICO. HAGO SABER.

A SOLICITUD DEL SEÑOR ARMANDO GARCIA
BOCANEGRA, EN SU CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE.

QUE ANTE MI SE RADICO LA SUCESION
INTESTAMENTARIA

A BIENES DE LA SEÑORA ESTELA URIBE RAMIREZ.

MEDIANTE INSTRUMENTO NUMERO 24,644, DEL
VOLUMEN NUMERO 1114. DE FECHA VEINTIDOS DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 126 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE
MEXICO Y POR EL ARTICULO 68 DE SU REGLAMENTO.

M. en O. Carlos César Augusto Mercado Villaserton-
Rúbrica.

Notario Público Número Ochenta y siete
del Estado de México.

1693.-19 y 28 mayo.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de México, hago saber que mediante escritura No.
48,395, volumen 959, de fecha 26 de enero del año 2009, la
señora IRENE CRUZ VICTORIANO, dio inicio a la Sucesión
Intestamentaria a bienes del señor JOSE MORENO VELASCO.
presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCION donde
consta que falleció el día 29 de mayo del 2007

Ecatepec de Mor Méx a 29 de abnl del 2009.

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ -
RUBRICA

NOTARIO N°. 22 DEL ESTADO DE MEXICO
1695 -19 y 28 mayo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura pública número 48,695, volumen 963, de
fecha 24 de abril del año 2009, se radicó ante mí la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor BARDOMIANO COZAR
PEÑA, compareciendo las señoras ALTAGRACIA COZAR PEÑA,
OLIVA COZAR PEÑA. CONCEPCION COZAR PENA y DIONISIA
COZAR PEÑA, en su carácter de "UNICAS Y UNIVERSALES
HEREDERAS", y la señora ALTAGRACIA COZAR PEÑA, en su
carácter de "ALBACEA" aceptando la herencia instituida en su
favor y el cargo de Albacea, manifestando que formularán el
inventario de los bienes.

LIC. CARLOS OTERO RODRIGUEZ.-RUBRICA.
NOTARIO N° 22. DEL ESTADO DE MEX.

1696.-19 y 28 mayo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de México; hago saber que mediante eschtura No.
48,560, volumen 962 de fecha 13 de Marzo del año 2009. los
señores ESPERANZA ANGELES CONCHA, MARIA ELENA
ELVIRA, JOSE JUAN y FERNANDO TODOS DE APELLIDOS
HERNANDEZ ANGELES, dieron inicio a la Sucesión
Intestamentaria a bienes del señor JOSE HERNANDEZ CRUZ,
presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCION donde
consta que falleció el 1 de Diciembre del año 2008.

Ecatepec de Mor, , Méx., a 28 de abril del 2009

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.-
RUBRICA.

NOTARIO N°. 22 DEL ESTADO DE MEXICO.
1697.-19 y 28 mayo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 124 DEL ESTADO DE MEXICO
METEPEC, MEXICO

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que mediante escritura número cinco mil
seiscientos sesenta y siete de fecha veintinueve de abril del dos
mil nueve, otorgada ante el suscrito Notario, se radicó la sucesión

intestamentaria a bienes de la señora AGUSTINA DIAZ BERNAL.
a solicitud de los señores ALVARO SANTANA GUZMAN,
ALVARO, JUAN, HIPOLITO AGUSTIN, JULIO CESAR y JOSE
DAVID todos de apellidos SANTANA DIAZ, como presuntos
herederos quienes manifestaron su consentimiento para que la
sucesión se tramite notarialmente y bajo protesta de decir verdad
que no tienen conocimiento que además de ellos exista alguna
otra persona con derecho de heredar, que acreditaron su
entroncamiento y que los informes del Registro Público de la
Propiedad. Archivo de Notarias y Archivo Judicial se desprende la
inexistencia de testamento de la de cujus.

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el
articulo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado en vigor en el
Estado de México.

Metepec, Méx., a 30 de abril del 2009.

Lic, Juan Alberto Martí nez Amigón.-Rúbrica.
Notario Público No. 124 del Estado de México.

1692.-19 y 28 mayo.

NOTAR1A PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO
LOS REYES LA PAZ, MEXICO
AVISO NOTARIAL

Por escritura número 91.231 del volumen 1,181 de fecha
12 de marzo del año dos mil nueve, otorgada ante la fe del
Suscrito Notario, que contiene la radicación del procedimiento
sucesorio intestamentano a bienes de los señores DOMINGO
ESPINOSA LOPEZ y EMILIA ROMERO RAMIREZ, solicitada por
la señora LEONOR ESPINOSA ROMERO, en su calidad de hija
única y presunta heredera, quien radicó en esta notaría a mi
cargo la sucesión antes mencionada, dándose cumplimiento a los
articulos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y
sus correlativos del Código Civil Vigente en el Estado de Méx.

Para su publicación de acuerdo con la Ley, por dos veces
consecutivas de siete en siete días hábiles en la GACETA DEL
GOBIERNO de la ciudad de Toluca, México. y en uno de los
periódicos de mayor circulación de la República.

Los Reyes La Paz, Estado de México, a 13 de marzo del
2009.

LIC RAUL NAME NEME.-RUBRICA,
NOTARIO PUBLICO No, 79
CON RESIDENCIA EN LA PAZ, EDO DE MEX

683.-19 y 28 mayo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, McXIC0

AVISO NOTARIAL

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado
del Estado de México, del articulo 70 del Reglamento de la propia
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de México, hago saber que mediante escritura No. 47,690
volumen 944 de fecha 22 de julio del 2008, los señores ELISA
MAR SALAZAR y HECTOR OROPEZA RUIZ. dieron inicio a la
Sucesión Intestamentaria a bienes de su hijo el señor
RAMANUJAN OROPEZA MAR también conocido como
ROMANUJAN OROPEZA MAR presentando copia certificada del
ACTA DE DEFUNCION donde consta que falleció el 26 de
Octubre del 2006.

Ecatepec de Mor., Méx.. a 07 de mayo del 2009

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ -
RUBRICA.

NOTARIO N° 22 DEL ESTADO DE MEXICO
1694 -19 y 28 mayo
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COMERCIAL ARFIN, S.A. DE C.V.

PRIMERA CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas de Comercial Arfin, S.A. de C.V., a una Asamblea
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el día 18 de junio del 2009, a las 17:00
Hrs., en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la calle de Leandro Valle 404, primer piso,
despacho ciento siete, Colonia Reforma y FFCCNN, de Toluca, Estado de México, en la que
se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Resolución respecto a la disolución y liquidación de la sociedad denominada
Comercial Arfin, S.A. de C.V.

Designación del liquidador.

Designación del delegado de la asamblea.

Para tener derecho a asistir a la asamblea, los accionistas deberán solicitar y obtener, a más
tardar el último día hábil que preceda a la fecha fijada para su celebración, la tarjeta de
admisión correspondiente, la cual les será entregada contra el depósito de sus acciones en el
domicilio antes mencionado o bien contra la entrega de la constancia que acredite el depósito
de las mismas ante alguna institución de crédito, nacional o extranjera.

Las solicitudes para obtener las tarjetas de admisión a la asamblea se recibirán de lunes a
viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Los accionistas podrán hacerse representar en la asamblea por apoderados acreditados
mediante simple carta poder, que deberá de recibir la secretaría de la sociedad en las horas
y días señalados anteriormente.

Toluca, México, a 25 de mayo de 2009.

L.C. ANGEL ABRAHAM TORRES REYES
ADMINISTRADOR UNICO

(RUBRICA).
1840.-28 mayo.
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52,740.00	 Lugai y fecha de expedicion 	 15 de Mayo de 2009De rech D5

Recios 5e pago A 1827895	 Naucalpan de Juarez Mexico

CAMBIO DE USO DEL SUELO AUTORIZADO
Normas para el aprovechamlento del predio:

Habitacional Munfarniliar
NÉMIOrade vIvIendas:

Area Ilbre de construccIón:

Número máxImo de nlveles:

Capnes de astacIonamlento:

8 (Ocho)	 Superficie total de construcción:	 2,130.33  m'
294.78	 rst

Altura máxIma	 9.00 metros3 (Tres) 
21 dentro del predlo

Lic. Raul Leonel Paredes Vega
Director General de Desarrollo Urbano

(Rúbrica).

28 de mayo de 2009 GACE sira
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op H. Ayuntamiento Constitucional de

Naucalpan
de3uárez e

2006-2009 11110000

Dirección General de Desarrollo Urbano

Av. Valle de Jdotepec No. 31, Fracc. El Mirador
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx C.P. 53050
Tels. 53718300 y 53718400, Exts. 1737 y 1739

AUTORIZAC1ON DE CAMBIO DE USO DEL SUELO
"2009, Arlo de José Maria Morelos Y Pavón: Siervo de La Nación"

1111111111111 1111011111111111111111111111111
SP080045139256574092 	 EXPEDIENTE NO: 	 CUS/ 0045 /2000 

Con fundarnentoen lo dispuesto en el articulo 62 del Reglamentodel Ordenamiento Territodal de los Asentamientos Humanos y DeSarrollo Urbano del
Municiplo de Naucalpan de Juarez México, se procede a expedir /a Autorización de Cambio de Uso del Sue/o en los siguientes ternsnos:

DATOS GENERALES DEL TITULAR
Titular,	 AUROFtA DEL VILLAR VELA

Reereseniado por	 HECTOR JAIMES PIÑON

Domidio para olr y recibir notificadones:
Calle:	 AvenIda De Loa NIsperos	 Número-	 81

Lote:	 45, 46, 47 Y 48	 Manzant	 Fraccionamiento Lomas de San Mateo
en et Municipio de:	 Naucalpan de Juárez, Estado de México.

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACION DEL PREDIO 0 INNIUEBLE
Calle:	 Avenlde De Los Nisperos 	 Número:
Lote:	 45, 46, 47 Y 48	 Manzana: U000	 Superripe: 	 1,179.07 m2	 Fracclonamlento Lomas de San Mateo

en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de Méreco	 Clave calastral -

Croquis de ubicación del predio
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Obseryacrones,	 Croquis del precho sin escala.
1 -Este Croqui	 defa a salvo derechos de terceros, no Convalida colindanuas o superfice de (loS)Predios (S)
2.-El señalamiento de restricciones tiene por objeto representar carlograficamente las franias afectas a prohibición absoluta de construcción
3.- Deberá de respetar las restricciones que indique el Alineanniento emitido por la Autoridad MunicipaY

ORIGINAL
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ANTECEDENTES
Opiruán de la Cornisión de Planeacionpara el Desarrollo Municipal medianle acuerda asumido en el punto siele del orden del dia de la septima sesion
ordinaria, de fecha 30 de abril del 2009

2 Oficio número PMN/CP/86/09 de fecha 15 de mayo del 2009- 5rmado por el Vocal Ejecutwo de la Copladern y Coordinador de Planeacion de I

Presidencia
Conveniode Faclibilida dnumero CJIFACTIO35/2009 de fecha 16 de marzo del 2009 celebrado con el Organismo de Agua Potable, Alcantarrillado

Saneamiento de NaUCalpan (0 APA S)
4 Diclamen de Factibilidad para el otorgamientode los servicios de agua potable y drenaje número DG/DCOHISDT/GT1UEP/049/09 de fecha 23 de

febrero del 2009, emilido por el Organismo de Agua Potable, Alcantarrillado y Sanearnienlo de Naucalpan 10 APA S)
5 Evaluacion Técnica emilida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, mediante oficio número DCDU/0506109 de fecha 03 de febrero del 2009

NOTAS
1 - El Plan del Centrode Población Estrategicode Naucalpan rue publicadoen la Gacela de Gobierno periOdicooficial del Gablernodel Estado de MeNce

en su número 110, sección tercera, de lecha 10 de jumo de 1993 y se encuentra triscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercie
Naucalpan Huixgolucan el día 25 de Junio de 1993 en el Volumen 1, Sección IV. Libro IV, bajo la Partida 5

2 La presenleautorizaciónse expidede manera personale intransferibleal litular de la presente y por ende queda sujelo a las obligacionesque establect
el artículo 76 del Reglarnentodel OrdenamienioTerritorialde los AsentamtentosHumanos y Desarrollo Urbano del Muniopia de Naucalpan de Juarez
México

3 - La presente aulonzacionsurbra sus efectos legalesal dia sigutente que se publque en la Gaceta de Gobierna.tal y como lo que establece el párraré
tercero del artioulo 73 del Reglamentodel OrdenarnientoTerrilorialde los Asentamientoshlumanos y Desarrallo Urbanodel Muncipode Naucalpando
Juárez. México

4 - La presente autorización produce los mismos efectos que la licencia de uso del suelo y lendrá la mgencia que señala el articulo 5 59 fraccián I de
Código Administrativo del Estado de México, el cual establece en su fraccián I. que estara vigenle hasta en lanto no se modufique el plan munto palde
desarrollo urbano o el plan de cenlre de población que la sustente. asi corno tambien lo establece el adiculo 75 del Reglamento del Ordenantentc
Territonal de los Asentarnientos Hurnanos y Desarrallo Urbano del Muniopio cte NauCalpan de JUeret Mextco

5 - La presente aulorización no acredita la propiedad nl convalida dimensiones. colindancias y superfice del predio

6 - La presente autonzación deia a salvo derechos de terceros

7 - La presente no autonza la realizaciOnde obras y construcciones así como tarnpoco auloriza el funcionamienloy operación de actividadeso giros, en

cuyo caso. deberá contar con las licencias, autonzaciones permisos y regislros que expidan las autoridades federales, estataNs y municipales

FUNDAMENTACION LEGAL
El carácter de Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municiplo de Naucalpan de Juárez Estado de Mexico, se
acredita a través del Acuerdo Economico de la Primera Sesión Extraordinana Pública Solemne de Datalelci de fecha dieclocho de
agosto del dos mil seis, el cual fue publicado en la Gaceta Municipal de fecha treinta y uno de agosto del dos mil seis.
Arttculos 8 y 115 fraccianes II parrafos primero y segundo. IV inciso c), y V incisos a) y d) de la Constitución PoldiCa de los
Estados Unidas Mexicanos
Articule 9 fracciones I, II, II, X, XIV, XV de la Ley General de Asentamientos Humanos.
Articulos 112 párrafo primero, 113, 122, 123, 124 parralo primero. y 125 fracción 111 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de México
Art t culos 31 fracciones XXIV y XL, 86 y 89 de la Ley Organica Mumcipal del Estado de México
Articulos 1 1 fraccion IV, 1 4 pnmer parrafo, 53, 5.5 5.10 fraccion X. 5 26. 5 27, 5.29, 5.36, 5 59, 5.60, y en su caso el artoulo
5 61 del Codigo Adrninistrati yo del Estado de México
Articulo 1 Punto 2 Numeral 2 3 de la Ley de Ingresos de los Municiplos del Estado de México para el Ejerctio Fiscal 2009.
Articulas 1, 7, 8, 9. fracciOn II. 24, 119 fracción I Grupo A en relacion al articulo 146, 143 fracción VI, y 144 fracción Xl del
COdigo Financiero del Estado de Mexico y Municipios
Articulos 33, 116, 119 y 135 del Códigic de Procedimientos Administrativos del Estada de México
Artículos 1, 27, 28. 80 y 81 del Bando Muncipal del año 2009
Articulos 4, 22, 34 fracción 111, 35 fraccion III, y 37 del Reglamento Orgaroco del H Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan
de Juarez. Mexico
Articubs 1, 8 fracción 111, 9, 14, fraccion IV, y 32 Fracciones I. III, XVII y XIX del Reglamento de la AdministraciOn Públca
Centraltzada del Municipio de Naucalpan de Juarez, México
Artículos 1, 3, fracción II, 5 Fracoones IV, V, VI IX, XIX, XX, XXII, XXIII, XXVI, Y XXX. 26,27 3034. 35. 36, 37, 38, 3940, 42,
44, 48, 62. 266 y primero, Clunto. Serto y Undecimo Transitanos del Reglamento del Ordenarniento Terntonal de los
Asentamientos Hurnanos y Desarrolla Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México
Acta de Transferencia de Funciones y Servicios en Matena de Planeactán de Desarrallo Urbano y Autorización de Uso der
Suelo. Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México Nómero 6 de fecha 8 de Julio del año 2005: y Publicado en la
Gaceta Muroopal, Año 2, Nurnero 23, de Fecha 8 de Julio de 2005
das demás que resulten aUlicahlus

C C P • Secretana del H Ayuntamienlo

C C P - Corosión de Planeacion para el Desarrollo Muniupal (COPLADEM)

708-Al -28 mayo
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